
37. a oraina~~ia en 27 de Julio de tHH7 
I:'RESIDENCIA DE LOS SEÑOUES PUGA BORNE 1 VILLEGAS 

SUMARIO ¡. 
Se lee el acta d~ la sp.si.on anterior.-Cuenta.) 

-El señor VICe-PresIdente propone refor
mar un artículo del proyecto sobre Cajas de 
Ahorros, ya aprobado.-Se opono el señor 
Salas Lavaqui.--El señor Irarrázaval Za
ñal'tli propone modificar otro artículo del 
mismo proyecto.-Se opone Al señor Barros 
Errázuriz.-So da por aprobada el acta.
Se acuerda celebrar una sesÍon especial el 
lúnos próximo, de nu.eve i media a doce de 
la noche, para discutir el proyecto sobre 
restablecimiento de la contribucion rle mo· 
jonazgo i sisa en Arica.-El señor Alemany 
hace presente que, conformándose al espí
ritu de la disposicion reglamentaria, solo 
deben anunciárse para el primer cuarto de 
hora de una sesion aquellos proyectos que 
en realidad sean de fácil despacho, por ser 
de simple tl'amitacion.-El señor Bambach 
llama la atencion hácia el mal estado del 
edificio de la Aduana de Coronel i a la falta 
de elementos en ese puerto IJara el embar
que i desembarque de las mercaderías en 
forma regular.-El mismo señor Diputado 
pregunta qué suerte ha corrido una solici
tud de la Cámara de Comercio de Talca
huano referente a la prolongacion del mue
lle fiscal de ese puel'to.-Contesta al señor 
Bambach el señor Ministro de Hacienda.
El mismo señor Diputado hace indicacion, 
que es aprobada, para que a continuacion 
del proyecto sobre instruccion primaria se 
coloque en la tabla el relativo a la regla
mentacion de los cheques.~El . señor Ed
wards hace indicacion, que es aprobada, 
para que se exima del trámite de Oomision 
el proyecto que dec~ara de utilidad pública 
los terrenos necesariOS para los carrnnos de 
acceso:a los. puentes sobre los rios Antive-

1'0 i 'finguiririca -A peticion del señor 
Pereira queda anunciado este proyecto para 
01 . primer cuarto da hora de una sesion 
pr6xima.--.A indicacion del señor Sánchez 
se acuerda enviar a Comision los proyectos 
pendientes sobre reorganizacion de la in s
truccion primaria i so les discuta con o sin 
informe, en la sesÍon que corresponda, se
gun el lugar que ocupen enta tabla.-En 
reemplazo del selior Baquedano es desig
nado miembro de la Comision de Instruccion 
Pública el señor Suárez Mujica.-El señor 
Irarrázaval Zañartu desarrolla una interpe
lacion al señor Ministro de Hacienda sobra 
un depósito de seiscientas mil libras hecho 
en el .Banco de Chile.-Contesta el señor 
Ministro, i des pues de usar nuevamente de 
la palabra el señor Irarrázaval Zañartu se 
da por terminada la interpelacion. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República con 
que inicia un proyecto que modifica la lei re
lativa a la l'econstruccion de Valpal'aiso. 

Mensaje del Presidente de la República con 
que inicia Un proyecto para que sea de cargo 
de las respectivas municipalidades el gasto 
que orijine a las tesorerías fiscales el servicio 
de los empl'é~titos que se efectúen con arreglo 
a la lei de 15 de julio de 1905. 

Oficio del señor Ministro- de Obras Públi
cas con que remite lós antecedE.ntes solicita-
00S sobre la construccion dt}l puente sobre el 
estero de Viña del Mar. 

Oficio del Senado con que· remite un pro
yecto que concede permiso a la Sociedad de 
Empleados de Comercio de Santiago para con
servar la posesion de un bien raiz. 

Oficios del Senado con que remite dos pro
yectos referentes a solicitudes particulat·es de 
gracia. 
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Informes de la Comision de Guerra sobre~ Letelier se acord6, por asentim~~;, 
solicitudes particulares. facultar a la Mesa para que, dentro de las 

Informe de la Comision de Guerra en que ideas aprobadas por la Cámara, introduzca 
pide el archivo de varios proyectos. las ~odificaciones de redacc~on q?-e sean ~e· 

Oficio del Tribunal de Cuentas en que co- cesanas para dar mayo. claridad 1 correcClon 
munica que ha objetado el decreto que es· a la formd. del mencionado proyecto. 
presa. 

Se leyó el acta siguiente: 

"Sesion 36.a ordinaria en 25 de julio de 
1907.-Presidencia de los señores Gutiérrez 
i Puga Borne.- _1;: e abri6 a las 3 hs. 15 ms. 
P. M., i asistieron los señores: 

Alemany, Julio Meeks, Roberto E. 
Alessandri, Arturo Montenegro, Pedro N. 
Astorquiza, Octavio Orrego, Rafael 
Bambach, Samuel Ovalle, Abraham 
Barros E., Alfredo Palacios, 1'[ariano 

El señor Letelier formu16 diversas obser
vaciones para esplicar el voto que Su Seño
ría i algunos· de sus amigos políticos habian 
Amitido al consultarse a la Cámara, en la se
sion última, sobre el procedimiento de la Me
!'la, i termin6 manifestando que la actual Me
sa Directiva merecia toda la confianza de su 
partido. 

Usaren de la palabra sobre el mismo asun
to i en un sentido 'análogo, los señores As
torquiza, Concha don Malaqufas, Rios Ruiz i 
Guerra. 

Campillo, Luis E. Pereira, Guillermo El señor Pinto Agi:iero hizo indicacion para 
Claro, Emilio Pinto A., Guillermo suspender la sesion por media hora a fin de 
Concha, Malaqufas .Pleiteado, F. de P. buscar algun temperamento conciiiatorio para 
COl·balan 1\'I., Ramon Rios Ruiz, Víctor modificar el articulo del proyecto econ6mico 
Correa B., Agustin Rivas, Ramon aprobado en la sesion última, a indicacion 
Correa, Francisco J, Rivera, Juan de Dios del E-éñor Palacios, que establece que los ban-
Cox Méndez, Ricardo Hocuant, Enrique cos deberán prestar, en el término de un año, 
Cruz Díaz, Anibal Rodríguez, Anibal una garantía en bonos hipotecarios para res-
Díaz B., J oaquin Rodríguez, Enrique A. ponder a la devolucion de los préstamos i de 
E:cháurren, José F. Hosselot, AleoJiandro I ' ,. ti 1 ,os aeposltos _ sca es. 
Echavarría, Guülermo Ruiz v., Eduardo El señor Suárez Mujica modi6c6 la indi-
Echenique, Gonzalo Salas L., Manuel cacion del señor Pinto Agüero en el sentido 
Echenique, Joaquín Sánchez, Roberto de que se acuerde, ademas, prorrogar la pri-
Edwards, Raul Saruuentes, Alberto mera ho. ra por todo el tiempo que ocupe la 
Encina, Francisco A. Suárez M., Eduardo suspenslOn. 
Espinosa J., Manuel Subercaseaux del R., F, El señor Irarrázaval Z. S6 adhiri6 a la in-
Fernández, Beilor Subercaseaux P., A. dicacion del señor Pinto Agüero, modificada 
Flores, Marcial Urrutia, Miguel por el señor Suárez Mujica, i manifest6 que 
González Julio, S. Vial Carvallo, Daniel creia indispensable la prolongacion de la pri-
Guerra, J orje Zañartu, Enrique mera hora, a fin de poder entrar a desarro-
Huneeus, Aleja~dro Zañartu,.? HéctOl:' . llar la intexpelacion anunciada por Su Seño-
Hun~eus, Antoruo los senor~s Mirustros ría sobre el dep6sito fiscal de seiscientas mil 
Irarr.azaval, ~l:fredo ~e RelaclOnes. Este- libras esterlinas hecho últimamente en uno 
Izqu~enlo Var.gas, F. nor~s, de .HaclC.nda~ de los bancus de esta ciudad. 
Iz(pner~o, L~lS de Guerra.l ~arlllal_~ Por asentimiento unánime se dió por apro-
Leon. Sil va, ~amuel ~~ ~~ust,na 1 n O,~ra~ ~ bada l~ i.ndi~acion del ~eñor ~into Ag~~ero . con 
Leteh6r, Ambal Publit;aS 1 el Svc. eta la llloclilicaclOu del senor Suarez MUJlca, 1 se 
Larca M., Perfecto no. suspendi6 la sesion por treinta minutos . 

. Lyon P., Arturo 

Se levó el acta de la sesíon anterior. Trascurrido este plazo continu6 la sesion, 
i a indicacion del señor Puga Borne (vice
PreGidente) se acordó, por asentimiento uná
nime, suspender la sesion por quince minu
tos mas. 

El seflOr Gatiérrez (Presidente) manifestó 
q ne habia conveniencia, áutes de ~dar por 
aprobada el acta, en acordar ciertas modifi· 
caciones en el testo del proyecto econ6mico 
aprobado; a fin de subsanar algnnos defec·' 
tos de redáccion que podian afectar al fondo, Trascurndo 
mismo del proyecto, i a indicacion del señor sesion. 

este nuevo plazo continuó la 
) 
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El señor lrarrázaval Z. manifestó que no 
habiéndose produódo un acuerdo acerca de 
la forma en que (lebe modificarse el artículo 
del proyecto económico propuesto por el se
ñor Palacios, acerca de la garanth que deben 
prestar los bancos por los préstamos i depó
sitos fiscales, artículo que figura en el pro
yecto con el número 13, habia conveniencia 
en tramitar el proyecto aprobado dosglosando 
dicho artículo, el que seguiria discutién.dose 
oe preferencia sobre todos los demas asun
tos de la tabla. 

Usaron, ademas, de la palabra acerca de 
esta insinuacion los señores Huneeus don 
Antonio i Gutiérrez (Presidente) i a indica
cion del señor Presidente :.e acordó, por asen
timiento unánime, reabrir el debate del artícu
lo 13, desglosándolo del proyecto económico 
i dar preferencia en la sesion de hoi a la dis
cusion de dicho artículo; tramitar el resto del 
proyecto sin aguardar la aprobaeion elel acta 
i dar aprobada el acta de la sesion anterior. 

El señor Subercaseaux Pér2z es puso algu
nas consideraciones para manifestar la razon 
del voto adverso que Su Señoría i otros seño
res Diputado Liieron al artículo del proyecto 
económico que la Cámara ha acordad::> des
glosar. 

Usó ademas de la palabra sobre el mismo 
asunto el señor Irarrázalval Zañartu. 

indicacion de dicho señor Diputado modifica
da por el señor Barros E. para intercalar el 
siguiente artículo: 

"Art. ... El monto de c.ada imposicion no 
podrá bajai:- de veinte centavos ni exceder de 
quinientos. El saldo de la cuenta de cada im
ponente no subirá de dos mil pesos. El exce
dente será invertido por la oficina respectiva 
en letras de la Caja de Crédito Hipotecario". 

Por treinta i un votos contra cinco, abste
niéndose de votar tres señores Diputados, se 
desechó la indicacion del señor Concha don 
lVIalaquías para intercalar el siguiente artículo: 

"Art .... Los imponentes no podrán retirar 
mas del cincuenta por ciento de sus depósitos 
sin aviso previo de ocho dias; pero los jir0s 
menores de cien pesos serán cubiertos a su 
presentacion" . 

La Caja tendrá la facultad de pagar sin pre
vio aviso. 

Por asentimiento unánime se aprobó la in
dicacion del señor Barros E. para intercalar el 
siguiente artículo: 

"Art .... La Caja de Ahorros de Santiago, 
establecida por la Caja de Crédito Hipotecario, 
será considerada como Caja Nacional de aho
rros para el efecto de que sus imponentes' 
puedan gozar de los beneficios a que se refie
re el artículo 3.0 de la lei número 1,969, de 
16 de julio de 1907 sobre habitaciones para 
obreros". 

Se pasó a tratar del proyecto sobre creacion En la misma forma se aprobó la indicacion 
de Cajas de Ahorros anunciado para la tabla de los señores lrarrázaval Zañartu i Zañartu 
de asuntos de fácil despacho de' esta sesion. don Enrique· para intercalar en el proyecto 

Se procedió a la votacion del artículo 7. 0 los siguientes artículos: 
i de las indicaciomel:l formuladas, que quedó 
pendiente en la sesion anterior. "Art .... La admillistracion superior de la 

Se puso primeramente en votacion i fué Caja de Ahorros emitirá estampillas de aho
aprobada por asentimiento unánime la indica- rro de cinco, diez, veinte i cincuenta centa
cion del señor Salas Lavaqui para reemplazar vos que llevarán impresa la cifra correspon
el artículo por el siguiente: diente a su valor respectivo i la fecha del 

"Art. oo' Puede ser imponente en la Caja año de su emision. 
de Ahorros tod,) individuo, cualquiera que Estas estampillas tendrán curso hasta el 31 
sea su estado, sexo o edad. de diciembre de cada año, pero podrán ser 

Puede tambien serlo cualquiera sociedad, canjeadas en las oficinas de la Caja de Aho-
institucion o establecimiento público". rros o en las de correos por estampillas del 

. Se puso en' seguida. en votacion í fué tam- año siguiente, siempre que el canje se efectúe 
bIen aprobada por asentimiento unánime la ántes del 31 de enero". 
indicacion del señol' Concha don Malaquías "Art.... Las oficinas de correos de la Re-
para intercalar el siguiente artículo: pública proveerán gratuitamente a quienes 

"Art. ... Los der>ósitos hechos por libreta lo soliciten de cuadros impresos que conten' 
en las tesorerías, sea que se entregue dinero gan veinte espacios destinados a otras tantas 
o estampillas solo podrán ser cobrados en las estampillas de ahorro. Esto::; cuadros serán de 
respectivas tesorerías sin perjuicio de los jiros los tipos que determina el artículo anterior. 
que. pue~an. pedirse contra cualquiera otra 1!.11 portador de uno de estos cuadernos 
oficma pnnclpal o sucursal de la Caja". lleno de sus correspondientes estampillas ten-

E!\' l~ ;tt!,~w.~ ~()!"m~ f$6 dió ;l?QX' @,probIM!¡¡,1.!l¡ . dr~J O,flrp,chol'), nnll. lib!'et~ de ~hflrr.o/3~ p'e:rs~'" 
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nal, que la oficina de correos le entregará rros que crea esta leí, ademas de la suma de 
gra,tu:i.tame.nte. cien mil pesos '1110 se consulta con este ob-

Anotado que sea el depósito,' i despues de jeto en la lei de presupuestos vijente"; i 
inutilizadas las estampillas en la oficina pro- Por el señor Salas Lavaqui, para intercalar 
vincial, la oficina de correos devolverá la li- el siguiente artículo: 
breta al interesado". "Artículo .... Las Cajas de Ahorros serán 

"Art .... El 31 de enero de cada año la liquidadas cuando de sus balances resultare 
oficina principal de la Caja de Ahoros hará que han perdido su fondo de reserva i un 
un balance del valor de las estampillas ven- cincuenta por ciento del capital de responsa-

bilidad. didas en el aüo al público i de las que re-
sulten sobrantes. Si hubiere saldo se abonará No se acordará la liquidacion'si el Cons!}
como intereses estraordinarios a la cuenta de jo hallare medio de reintegrar el capital de 
los ahorros de las escueias públicas". responsabilidad, i asegurar por cinco años 

recursos para los gastos de administracion." 
"Art. ... Las Cajas d€' Ahor~os i las ofi.ci- Oerrado el debate se dió tácitamente por 

nas ~e corr.eos ~ermanecerán abIertas los ~las aprobado el artículo i las indicaciones de los 
dommgos 1 festIvos hasta las doce del dm". señor.es Concha don Malaquías i Salas La-~ 

Por asentimiento unánime se acordó facul-~vaQqUl'dÓ t . d 1 d' s· .::J 1 P oye e '.' ue ermlna a a ISCU Ion '.lO r -tal' a la Mesa para reaactar el pnmero de los ' ~ .. f'd 1 
t ' 1 b d t' t . d' to que, con la auvonzamon con en a a a at' lCU os apro a os an erlOrmen e a In lca- lU' D" t' d d' 

. .1 1 - I á 1 Z - t . Z .lV.Lesa u'ec lva para 01' enar sus lversos Clún ue os senores rarr' ,zava allar' u 1 a- , . .. d' 1ó - t dE' , 1 artlculos 1 correJl1' su le aCClon, qU8C apro-
nar u on nnque, en armonla con, e ar- b d 1 t" .. t . 
t ' 1 b d . d 23 d l' t 1 a o en os ermlnos slgmen es. ICU o apro a o en seSlOn e e ac ua a ' 
indicacion del señor Barros Errázul'iz, i en 
jeneral para correjir la redaccion de todo el 
proyflcto i dar la colccacion mas conve.ruente 
a sus diversos artículos. 

Por dieciocho votos contra qu,jnce, abste
niéndose,de vot¡¡.r ocho señores Diputados, se 
aprobó la indicacion del señor Salas Lava
q ui para intercalar donde corresponda el si
guiente Inciso: 

lOEn la venta de i'lstas estampillas se hará 
el mismo descuento que se hace en la venta 
de las estampillas postales". 

Quedó terminada la votaoion del artículo 7'0 
Puesto en disGusion el artículo 8.0 el señor 

SuberCEtsflRux (Ministro de Hacienda) hizo 
indi(l~wion para eliminar las palabras '1 que 
lleve el sello." 

Oerrado el debate se dió tácitamente por 
aprobado el al,t{eulo con la indicReion formu
lada. 

Puesto en, disousion el articulo 9.° usaron 
de la palllbl:a los sóñores Ooncha don Maia
quías í Salas Lavaqui, i se formularon las si
guientes indicaciones: 

Por el señor Oaucha don l\1alaquías paFa 
agreg~r lOE¡ si~Füente!S artÍl.;u] os: 

"Art. . t. L& Caja de Ahorros abonará a 
loS impQ:qentes el interes que fije el Oonsejo 
de l!t C¡:tja, de Orédito Hipotecario. 

tht. ... :- e autoriza <tI Presidente de la 
E~p-qblic~ p!\1'a invertir hast~ h~ oantidad de 
ci~ IP:il ~OlJ. e,g. ~tender a 10.s ga~tos que 
ÜJH~Q~ga. l~ mstal~ion ~o l~ Cf\¡i~ d0 AhQ-

"PROYECTO DE LEr: 

Artículo 1.0 Las cajas de ahorros existen
tes i las que en adelante se establezcan con 
subvencion o ,bajo el patrociuiodel Estado, 
formarán una, sola institucion denominada 
"Oaja Nacional de Ahorros". 

Su administracion superior estará a cargo 
del. Oonsejo de la Oaja de Crédito Hipote
cano. 

Art. 2.° Son atribuciones especiales del 
Consejo: 

1." NOf,¡brar los empleados que requiera 
el servicio jenera1 de inspeccion i el de 
cad!!' una de las cajas, asignándoles los sue]
dos i fijando el monto de las fianzas que de~ 
b!tu rendir; 

2." Celebrar contratos con casas bancarias 
o comerciales para que sirvan de ajentes en 
determinados puntos; . 

3." Fijar el tipo de ¡nteres que haya de 
abonarse por los depósitos a la vista o condi
cionales, la lnversion que a estos fondos 
debe darse i las operaciones que cada caja 
pueda ejecutar; 

4.'" Dictar reglas para su correcta adminis
tracion i funcionamiento. 

Art. 3.° El Estado subvencionará a la Caja 
de Orédito Hipotecario con una suma máxima 
anual de cincuenta mil pesos PO!' cada caja 
principal que se establezca al norte de San
tiago, comprendiendo, sus sucursales; i cua
¡¡enta mil pesos por cada una q~~ se instaJ¡i; 
al Bill' 001 misill€> ptmtó. 
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Estas subvenciones subsistirán solo hasta Art. 12. Las oficinas de Correos de la Re
que el servicio de cada caja se costee con las pública proveerán gratuitamente a quienes lo 
utilidades de sus propias operaciones. soliciten de cuadros impresos, que contengan 

EIOonsejo de Admini:.Jtracion de la Oaja veinte espacios destinados a otras tantas es
de Orédito Hipotecario destinará anualmente tampillas de ahorro. Estos cuadros serán de 
una cuota que no bajará del cincuenta por los tipos que determina el artículo 10. 
ciento de las utilidades que produzcan las El portador de uno de estos cuadros, ne
cajas o sucursales que se establecen por esta lei nos de sus correspondientes estampillas, ten
para disminuir la subvencion fiscal en el año I drá derecho a una libreta de ahorros personal, 
siguiente. que la oficina de correos le entregará gratui-

Art. 4.° Habrá cajas principales de ahorro tamente. 
en todas las ciudades principales de provincia, Anotado el depósito e inutilizadas las eg· 
las que se establecerán dentro del término de tampillas en la oficina provincial, la oficina 
un año. de Oorreos devolverá la libreta al interesado. 

Art. 5.° Habrá sucursales en las tesorerías Art. 13. Los depósitos hechos por libreta 
fiscales, en las oficinas de correo que designe en las Tesorerías, sea que se entregue dinero 
el Presidente de la República o en las ofici- o estampilla"!, solo podrán ser cobrados en 
nas que señale el mismo Consejo en uso de las respectivas Tesorería's, sin perjuicio de los 
la atribucion 2.11 del artículo 2.° jiros que puedan pedirse contra cualquiera 

Art. 6.° Los empleados de las tesorerías otra oficina principal o sucursal de la Caja. 
fiscales o de correos a quienes se COnfíd la Art. 14. El 31 de enero de cada año se hará 
sucursal de una caja de ahorros, quedan au- un balance del valor de las estampillas ven
torizados para percibir la gratificacion que les didas en el año anterior i de las sobrantes. 
asigne el Oonsejo. Si hubiere saldo se abonará como intel'eses 

Art. 7.0 Puede ser imponente en la Oaja estraordinarios a la cuenta de los ahorros de 
de Ahorros todo individuo, cualquiera que las escuelas públicas. 
sea su estado, sexo o edad. Art. 15. Las cajas de ahorros i las oficinas 

Puede tambien serlo cualquiera sociedad, de correos permanecerán abiertas los dias do-
institucion o establecimiento público. mingo i festivos hasta las doce del dia. 

Art. 8.° El. monto de cada imposicion no Art. 16. La Oaja de Ahorros será liquidada 
podrá bajar de veinte centavos ni exceder cuando de sus balances resultare que ha per
de quinientos pesos. El saldo de la cuenta de dido su fOÍl.do de reserva i un cincuenta por 
cada imponente no subirá de dos mil pesos. ciento del capital de responsabilidad. 
El excedente será invertido por la oficina res- N o se acordará la liquidacion si el Consejo 
pectiva en Letras de la Caja de Orédito Hi- hallare medio de reintegrar el capital de res
potecario. ponsabilidad, i· asegurar por cinco años re-

Art. 9.° La Oaja de Ahorros abonará a los cursos para los gastos de administracion. 
imponentes el interes que fije el Oonsejo de Art. 17. La correspondencia de la Oaja será. 
la Oaja de Orédito Hipotecario. libre de porte i los jiros postales de proceden-

Art. 10. La.Administracion Superior de la cia o destino a la Oaja de Ahorros no P8:ga
Oaja de Ahorros emitirá estampillas de aho- rán comisiono 
rros de cinco, diez, veinte i cincuenta centa- Art. 18. Un reglamento dictado por el Pro

,vos, que llevarán impresa la cifra correspon- sidente de la República fijará las damas re
diente a su valor i la fecha del año de su glas a que debe ajustarse esta institucion. 
emlSlon. Art. 19. La Caja de Ahorros de Santiago, 

Estas estampillas tendrán curso hasta el 31 establecida por la Oaja de Orédito Hipoteca
de diciembre de cada año, pero podrán ser rio, será considerada como Oaja Nacional de 
canjeadas en las oficinas de la Caja de Aho- Ahorros para el efecto de que sus imponen
rros o en las de Correos por estampillas del tes puedan gozal' de los beneficios a que se 
año siguiente, siempre que el canje se efec- refiere el artículo 3.° de lalei número 1,969, de 
túe ántes del 31 de enero. 16 de julio de 1907 sobre habitaciones para 

En la venta de estas estampillas se hará el obreros. 
mismo descuento que se hace en la venta de Artículo transitorio.-Se autoriza al Pre-
las estampillas postales. sidente de la República para invertir hasta 

Art. 11. Las oficinas de Oorreos que no la cantidad de cien mil pesos en atender a los 
tengan Seccion de .n.horros servirán de su- gastos que imponga la instalacion de las ca
cursales para el solo efecto de p,speJider i pa- jfl:s d~ .ahorro~ <¡ue ~rea esta leí, ademas de 
~ar las ~8tampilla8 o,e áJiórró; la f'lvml:l, de cien rilll pesos que ee C()IMm1t~ 
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con este objeto en la lei de presupuestos vi
jente". 

Entrando a Jos incidentes de primera hora, 
e~ s~,ñor Sub_elCaseau~ (11inistro de Hacienda) 
1)1cho .al senar Presldent~ que se sirviei'a 
anunCIar entre los asuntos de fácil despacho 
para la sesi~n próxima, el proyecto que esta
?l~ce ~n Anea la contl'ibucion (le mojonazgo 
1 sIsa; 1 el señor Puga Borne (vice-Presiden
te) declaró que quedaba anunciado dicho pro
yecto para la sesion siguiente. 

~l. señ or Oo;re~ Bra vo hi~o. indicacion para 
eXImIr del tramIte de ComlslOn el proyecto 
presentado por Su Señoría que reforma el 
artículo 79 de la lei de Impuesto sobre :~.lco
holes. 

Ei señor Ltlon Silva formuló el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Las Comisiones de la Oámara deberán ser 
citadas por el 8 ecretario de Comisiones cuan
do dos rle sus nliembros lo pidan". 

El señ?r Villegas hizo indicacion para que 
desde ~l Jl~éves de la seIDa~a próxima se trate, 
con o sm mforme ne ComIsion, del proyecto 
presentado por Su SpñorÍ::t que autori~a la 
contratucion de un empréstit.o de cinco mi
llones de libras esterlinas. 

Terminada la primera hora que con ante
rior~dad se habia acordado prorrogar, se pro
eedló a votar las indicaciones formuladas. 

For asentimiento tácito se dieron sucesiva
mente por aprobadas las indicaciones de los 
señores Oorrea Bravo i Villegas, i el proyec
to de acuerdo del señor Leon Elilva. 

Dentro de la órden del dia, i en conformi
dad al acuerdo adoptado en la primera hora 
se puso en discusion el artículo desglosad~ 
del proyecto económico que establece la for
ma en que los Bancos deberán gaJrantizar los 
préstamos fiscales. 

El señor Huneeus don Antonio hizo indi
cacion paJra reemplazar el referido artículo 
por el siguiente: 

.. Arl. ... Miéntras subsistan los depósitos 
de fondos fiscales que el Gobierno tiene en 
los Bancos, sin plazo o sin objeto determina
do, los Bancos garantizarán dichos depósi
tos con sus carteras respectivas o con otros 
valores a satisfaccion del Gobierno. 

El señor Ruiz Valledor formuló indicacÍon 
p¡r@v.i~ pa·1r8\ q11~ fJP' iIl,(.meJri-l~ i<!)iI \¡j~,l:" ~ C1n:min1,nn 

el jifoyecto en debate i pidió para ella vota
cion inmec1iata . 
. l)uesta en votacion filé aprobada por asen

tmuento unánime. 

El .~eñor Puga Borne (vice-Presidente) 
anunCIO para la tabla de primera hora de la 
sesion. próxima,. a continuacion del proyecto 
anunCIado anterIOrmente, el que reforma el 
arbÍ cul o '79 de la lei de impuesto sobre alco
holes. 

Por haber llegado la hom se levantó la se
sion a las seis de la tarde". 

Se dió cuent,¡: 
1. o De los siguientes mensajes de S. F.. el 

Presidente de la República: 

«Conciudadanos del SEnado i de la Cámara 
de Diputados: 

El artículo 5. 0 de la leí número 1,887, de 
6 de diciembre de 1906, autoriza al Presiden
t~ de la Rep~blica l?B,ra co~tr~tar un emprés
tIto de un mIllon CIen mIl lIbras esterlinas 
destinado a la reconstruccion de la ciudad 
de Valparaiso. 

En el inciso 2. 0 de dicho artículo se auto
riza la emision de vales del Tesoro con un 
o, , 1. o. , • 

mteres uel seIS por mento 1 cuatro por mento 
de amortizacion acumulativa Iniéntras se con
trata el empréstito .. 

La forma que se ha dado a la autorizacion 
de estos vales resulta impracticable i desna
turaliza el carácter de estas operaciones de 
vales de Tesorería, los cuales, por su natura
leza, son a corto plazo i sin servicio de amor
tizacion. 

Para subsanar esta dificultad tengo el ho
nor d~ someter a vuestra apro badon, oído el 
OonseJo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo únicO.-Modifícase el inciso 2. 0 

del ,!l:r~culo 5.0 de la lei número 1,877, de 6 
de UlClembra de 1906, en la siguiente forma: 

6'~iéntras. n~ se contr~te el empréstito que 
a.utOrIza el In?ISO anterIor, se ,faculta igual
me~te al PreSIdente de la Republica para que 
mruta vales del Tesoro hasta por la cantidad 
de dos millones de libras i plazo máximo de 
dos años. 66 

Santiago, 24 de julio de 1907. - PEDRO 

li/IoN'nC,-Guillermo ,)ubercaseaux. u 
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I 3.0 Do los siguientes oficios del Honorable 
«COllciu,la(lanos del Senado i de la Uáu13l'lt 

de Dipllt[1\rlo~: 

La leí número ],736, de 15 de julio de 
1905, estableció qu~ el Presidente de la l{,epú
bEca podria disponer que el ~e!'vi~io de los 
bonos emitidos pOl' las mUDlmpahdades se 
haO'a por las respectivas tesorerías fiscales con 
ca:'go a las cantidades que perciban en vir:tud 
de lo dispuesto en el art.fculo 41 de la le! de 
municipalidades de 22 de diciembl e de 1891 i 
que para este efecto retengan la parte nece
saria de la contribucion a que dicho artículo 
se refiere. 

El objeto perseguido por esta disposicion 
es el de dar a los bonos municipales una. ga
rantía mas eficaz i facilitar así el desarrollo 
normal del crédito en estas operaciones. 

La estension de este nuevo servicio admi
nistrativo impone a las tesorerías' un mayor 
trabajo que se traducirá en un gravámen 
fiscal, por la creacion de nuevos empleos i 
otros gastos. . 

A fin de no gravar mas al Fisl:o en sus ser
vicios de tesorerías i manteniendo siem pre el 
objetivo de 'la leí antedicha, es conveniente 
que cada Municipalidad que se acoja a lo es
tablecido en ella, contribuya con la suma que 
sea necesaria para atender en debida forma 
el mayor gasto que se ocasione con este ser
vicio. 

Por lo espuesto, i oido el Oonsejo de Esta
do, tengo el honor de someter a vuestra deli
beracion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Será de cargo de las res
pectivas municipalidades el gasto que orijine 
a las tesorerías fiscales el semcio de los em
préstitos que se efectúen con arreglo a la lei 
número 1,736, de 15 de julio de 1905. 

El Presidente de la República fijará en cada 
caso el monto de esta cantidad.. 

Santiago, a 24 de julio de 1907.-PEDRO 
MONTT.-GuilleTmo SubeTcaseaux". 

2.° Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Industria i Obras Públicas: 

"Santiago, '25 <le julio de 1907 .~Oon el 
presente oficio tengo el honor de enviar a 
V. lE. copia de todos los antecedentes relati
vos a la construccion de un puente sobre el 
estero de Viña del )l/Lar, solicitados por V. E., 
a nombre del honOlable Diputado don Agus
tín Oonea, en oficio número 110, de 17 del 
presente. 

n¡o~, fjml,k'~fl i~ V, N,',,-O¡¡IJi¡,;:ri.7./l rr:n'~¡()Zfl,l'. 

> Senado: ' 

"Santiago, 26 de julio de. 1907 .-:-D~vuelvo 
a V. E. aprobado, en los mIsmos termmos en 
que lo ha hecho esa Honorable Cámara, el , . 1 proyecto de lei que eleva, por graCia, a a 
suma de un Inil ochocientos pesos anuales el 
montepío de que disfrutan la v~uda e hij?s del 
capitan de fragata don Demetno Eusq~:uza, a 
contar desde la fecha de la promulgaclOn de 
la presente lei. 

Tengo el honor de decido a V. E. en con
testacion a su oficio número 316, fecha 19 de 
diciembre de 1905. 

Dios O'uarde a V.K-RICARDO l\fATTE PÉ-
b 'ld"'" REZ.-E. Carvallo blzza e, :::secretano. 

"Santiago, 23 de julio de 1907.-Con mo
tivo de la solicitud que tengo el honor de pa
sar a manos de V. ~:., el Senado ,ha dado su 
aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE' LEI: 

"Artículo único.-Ooncédese a la Sociedad 
"Empleados de Oomercio", de Santiago, el 
permiso requerido por el articulo 556 del Oó
digo Oi:vil para que pue~a conservar, ?-ast.a 
por tremta años, la poseslOn de la proPIedad 
número 1,036 i 1,040 de la calle de Santo Do= 
mingo de esta ciudad." 

Dios guarde a V. E.~JuAN LUIS SANFUENQ 
TES -F. Oarvallo .l!-lizalde, Secretario." 

"Santiago, 23 de julio de 1907.-Con mo
tivo de la solicitud, informe i antecedentes 
que tengo el honor de pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-Abónase, por gracia, al 
coronel don Lucio Martínez B. ocho años un 
mes i seis dias que le faltan para obt~ner su 
retiro con el goce del sueldo íntegro aSIgnado 
a su empleo." ' 

Dios guarde a V. E.-JUAN LUIS SANFL"EN
TES.-F. Carvallo Elizalde, Secretario." 

4. o De tll'es informes de la Oomision de 
Guerra i Marina. 

El prim~ro dice como sigue: 

."Honorable Oámara: 
Hace pocos dias fué aprobado el proyecto 

I por ~1. m'wJ no 1l.m~Uf~ ,f:lr),:<' flpl3 ~{ios ()~ plalli~ 



CAMAUA DE DIPUTADOS 

?~~~~hlo~~~~::~:--~:;~:;:1-:~:;~~:~~i~: 
Jerse a las Lhspmnelúnes de la 11'1 (ü; ~2 de ch- kgall:~ 'JIW ht onkmm. - -
ciembre de 1881. La Corte da Cuentas acordó poner en cono'-

J;~sto hace innec(\s~rio un pronunciamiento cimiento del Congreso el decreto objetado i 
del Congreso J'ospecto de las snlicitudes fol'- el qne úrdena tomar razon de él, en virtud 
muladas por algunas personas para qne se les de lo dispuesto en 1'1 número X del artículo 
acuerdr; en particular el derecho de acojerse 5.° dA la lei de 20 de enero de 1888, 
a los beneficios ele esa lei. -Adjunto l'errilto a V. }i~. copia autorizada de 

~e encuentran en este caso las solicitudes los decretos i de la l'epresentacion de la Corte 
de don Pedro Nolasco Leteliel', presentada en de Cuentas. 
octubre de 1899; i la de ion Federico García Dios guarde a V. B.-Antonio J. Vial." 
CoUao i don Antonio Silva, presentadas en 
junio del año en curso. ~e dió lectura a las siguientes comunica-

La Oomision propone que las tres solicitu- caCIones: 
des indicadas se manden archivar. 

Sala de Comisiones, 24 de julio de 1907.
.!nlio Pu,g'1. Borne.-]jl{arcial Plm·es.- ~'a11'¡,uel 
Lean ~r;·ilva.- ! Ttnro Lyon Peiia.-Raul Ed-
1/Jards. " 

Iijl segundo recaido en el proyecto del Ho
norable Senado, ; 01' el cual se eleva a tres
cientos pesos la pension mensual de qu~ ac
tualmente disfruta doña Emilia Goicolea, viu
da del teniente de la Armada Nacional don 
Ignacio Serrano Montaner 

I el último, acerca do la solicitud del tenien
te-coronel retirad.o do Leandro Navarro, en 
que pida se le conceda, para los eíeeros de su 
retiro, un abono d.e cuatro dias, que le faltan 
para enterar treinta i cinco afios de servieios. 

5.° Del siguiente oficio del Tribunal de 
Ouentas:· 

"Santiago, 2'2 de julio de 1907.-El Minis
terio de Hacienda ha remitido, para la toma 
de Tazon a este 'l'ribunal, el supremo decreto 
nú~nero 973, de 30 de abril d@l año en curso. 

Este decreto autoriza al jefe de la Oficina 
de Emision Fiscal para jirar COlltrala Teso
rería Fiscal de Santiago basta por la suma de 
cuatro mil pesos, para atender al servicio dAl 
timbre de billetes fiscales durante el presente 

1.a De que la Oomision de Relaciones Es
teriores, citada para el dia 26, no celebró se 
sion por falta de número .. 

Asistif'l'on los seo.orcs: Oruz Díaz, Freire i 
R.i0hard. 

N o asistieron los señores: Huneeus don 
Jorje, Montenegro, Pel'eira, Pleiteado, Rive
ra don Guiliermo i Viel. 

2." De que la Comision de Iustruccion PÚ
blica, citada para el dia 26, no celebró sesion 
por falta de número. 

Asistieron los señores: Freire i Huneeus 
don Alejandro. 

N o asistieron los seiiores: Baquedano, Oon
cha don }'rancisco Javier, Concha don Juan 
Enrique, Corbalan, Cox Méndez, Rodríguez 
don Ellllque i Sánchez, 

3.a De que la Comision de Gobierno, citada 
para el dia 25, no celebró sesion por falta de 
número. 

Asistieron los señores: Claro, Huneeus don 
Alejandro i Lyon Peña. 

No asistieron los señores: Alemany, Echa
val'rÍa. Guerra, Lámas, Pinto Agüero i Ri
vem don Juan de Dios. 

año, e imputa el gasto al ítem 1,681, partida El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
39 del pr.esupnesto vijente de Hacienda. -·-Antes de aprobar el acta, la 1\1esa somete 

La Corte de Cuentas hizo al Presidente ele a la consideracion de la Honorable Cámara 
la Uepública la representaciun prescrita por una dnda que se le ha pres'ólntado al hacer la 
la leí de 20 de enero de 1888, porque, segllll l'evision del proyecto. sobre la Caja Nacional 
consta de la .unotacion puesta por la Direccion de Ahol'IOOs. 
de Contabilidad ¡¡J hacer la l'efrendaci()ll del A. indicacion del honorable señor Salas La
gasto que este decreto autoriza, el ítcm a que vaflui, la Honorable Cámara acordó que las 
se il~1pUt3 está í'xcediclo, i la Corto estima (Inc estampillas destinadas al ahorro fueran ven
este exceso no se encuentra comprendido en di<.las con el mismo descuento con que se 
ninguno de los casos contemplados en el ar- venden actualmente las estampillas de co
tíclllo 14 de la lei de 15 de setiembre ele lSS!. n'eos, o sea, con un descuento de seis por 

:B~l Presidente de la República ha tenido a cicnto. 
bien in8istir en que so tom~ l'l.1zon del men~ Pero, parecg que de esto modo el Estado 
r.j(~,n~'I,fl0 Ñma'4'>jí~~ v ¡;jé) hfJ, rn:'o~flrJid!J (l. ORhl, :QQX' ,per(lflri~1 ftH,~'h~r) ñllmf,>!,.l. r .[l,A ¡:'ls!,¡u,:upillafl (Jo 



3ESION DE 27 DE JULIO 1019 

correos se inutilizan; miéntras que las estam 
pillas de ahorros serán c;lfijfladas pOI' <1inol'o 
efectivo; de manera que una persona puede 
comprar. por ejemplo, un millo n de pesos en 
estampillas de ahorros para llevarlas a la Oaja 
i canjearlas, realizando aSL una ganancia de 
sesenta mil pesos, que es el seis por ciento de 
esa suma. 

Talvez convendria eliminar este artículo de 
la lei, si hubiera acuerdo uL.ánime. 

El señor SALAS LA V AQUI.-Siento mu
cho no complacer a Su Señoría, porque tengo 
la certidumbre de que este descuento será 
mui eficaz. 

Tanto las compañías de seguros contra in
cendio como las compañías dA seguros sobre 
la vida o sobre acciclentes del trabajo, tienen 
todas establecidas un descuento para los ajen
tes que consiguen nuevos adeptos. 

Que se revise este artículo en el r:::onorable 
Senado, en buena hora; pero nó en esta Cá
mara. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-La Mesa ha cumplido ya con su deber al 
pedir el esclarecimiento de una duda. 

El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTlJ.
Hai otro punto que vale la pena tomar en 
(menta. 

Sírvase el seiíor Secretario leer el artículo 
pertinente a las cuentas de los ahorros de las 
escuelas públicas. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 

"Art. '" El 31 de enero de cada año la ofi
cina principal de la Oaja de Ahorros hará un 
balance. del valor de las estampillas vendidas 
en el año al público i de las que resulten so
brantes. Si hubiere saldo se abonará como in
teres estrf.ordinario a la cuenta de los ahorros 
de las escuelas públicas." 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.
Nosotros habríamos querido introducir una 
pequeña reforma en este artículo i d.ecir "a la 
cuenta de los ahorros de los alumnos de las 
escuelas públicas." No hai cuentas de ahorros 
especiales para las escuelas públicas. 

De manera que bastaria quc la Caja Nacio
nal de Ahorros dictara alguna disposicion 
reglamentaria para que los interesados acre-
diten ser alumnos de escuelas públicas. . 

Pido, pues, a la HOfiorable Oámara que ten
ga a bien aceptar la modificacion que acabo 
de proponer. 

E~ señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-SI a la Honorable Cámara le parece, se agre~ 
gará la palabra alumnos. 

li1J. Reñar RAHE.OS F.HRAZ('JJW7¡;""C~T,el!'!g(j 

el sC'ntimiento de oponerme a la indicacion 
cl~l honOl'ahk Dipntado por .\ngol. 

La Oaja buscará a:1gun medio para estable
cer esto reglamentan amente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-SA dejará constancia de estas observacio
nes. 

Si no hubiera. inconveniente. He daria por 
aprobada el acta. 

Aprobada. 

lEfi llH"®J®d® ®\eOJl1l.®rn:lDTIe® 

El señor. PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Se va a leer el proyecto económico en la 
forma en que se ha remitido al Honorable 
Senado pam que quede copia auténtica de él 
en el acta de la Honorable Cámara .. 

1:;:1 señor COH.REABl{AVO.-Basta con 
]a revision que le ha hedlO la Mosa. 

El r:;eñor PUGA BO[{NE (vice-Presidente). 
-Quedará eutónees incorporado en el acta de 
esta sesion. 

<D ®1mltll'fiDD111l.<efi<lDW <ill® m:rn<lD,] <lDmHIDIZ~<lD n §lil~~ 
El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

-·Corresponde entrar a la tabla de asuntos de 
fácil despacho. 

El serlOe PRO-SEGRETAHIO.-Se encuen
tra en primer lugar el proyecLO sobre restableci
miento de la contribucion de mojonazgo i sisa 
en el departamento de Aric_'t, conjuntamente 
con una indica(·ion formulada por el señor 
Alemany. 

El proyecto dice así: 
"Articulo único. -Se declara que las mer

caderías introducidas por la vía marítima en 
el departamento de Arica está!). af(~ctas al 
pago de la contribucion de mojonazgo i sisa 
establecida por las leyes números 1,738, do 
26 de julio de 1905, i 1,910, de 16 d'3 enero 
de 1907." 

Indicacion del señor Alemany para sllsti
tuir el proyecto por el siguientc: 

"A l't. .,. Se autoriza al Presidente de la 
República pura invertir hasta la cantid::d d.o 
veinticinco mil pesos en aten de¡: a los sen 1-

cios locales ele la ciudad de Arica." 
El señor PUGA BOH,NE (vice-Presidente). 

-En discusion el px·oyecto. 
El señor CORREA B nA VO.-Tengo que 

hacer breves observaeion~s, sefíor Presidente, 
r0specto del proyecto en debate. . 

Segun entiendo, este proyecto tIene por 
objeto restablecer en la provincia ele Arica la 
c?ntribucion de tnojonazgo i sisa, contri.b~
r-l.On. qtl0 l'lÁ Mbralifl, {f.fJtCA; 1Hli'O que lB!", 1J1t,F 
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maH leyes de contribuciones que periódiea~ Espero qne el señOl 1'Iiinist.ro se sirva acom~ 
monte dicta el Congreso, la, suprimieron. pañarme en este propósito. 

Esta contribucion de mojonazgo i SiS3 nO' 1 pido qu.e se coloque este proyecto en la 
está establecida en el resto de la Uepllblica, tabla de primera hora de la sesion del yiér· 
ni ha existidO' jamas en nuestro pais. EUaes nes próximo, a fin de darme tiempo para re
de O'ríjen peruano, i no concibo por qué razon dactar la modificacion correspondiente. 
se va a cO'brar en aquellos territoriO's, que es- El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
tán sometidos a las leyes de la nepública, -Advierto a Su Señoría que no hai sesion 
una contribucion establecida por un pais es- hasta el juéves. 
tranjero. . El señor JORREA BRA VO.-Es que po-

La contribucion de mojonazgo i sisa, que ddamos destinar una sesicn especial al pro
mas propiamente deberia llamarse de sisa, yecto, si el señor Ministro tuviera urjencia. 
consiste en el i.mpuesto que se cobra a los Por ejemplo, podríamos celebrar sesion el 
vendedores de artículos de primera necesi. hí.nes. . 
dad, que se introducen en estas dos ciudades El señor SUBERCASEAUX (Ministro de· 
d,:) Tacna i Arica. 1 a mi modo de ver podria Hacienda).- Estoi absolutamente de acuerdo 
reemplázarse con ventaja esta contribucion por con Su Señoría respecto de la necesidad de 
la contribuciolll de haberes. equiparar el sistema de contribuciones de las 

La contribucion de haberes está destinada provincias de 'faena i Arica con el del resto 
a satisfacer 18s necesidades locales, i cstable- de la Repúhlica. 
ciendo ésta, en reemplazo de aquella, deja- Pero en realidad, para redactar el proyecto 
damos a aquel territO'rio fJn igualdad de COll- correspondiente se necesitaria de un poco de 
diciones con el resto de la República. estudio, lo que nos obligaria a darnos tiempo. 

La contribucion de haberes grava las pro- En esta sisuacion tenemos dos caminos: o 
piedades inmuebles i los valores mobiliarios. bien postergar el conocimiento de todo este 
2,Por qué .entónces, digo yo, no hemos de negocio hasta una sesion próxima, o bien 
establecer, en los departamentos de 'racna i aprobar este proyecto i dejar la indicacion de 
Arica, esta contribucion en favor de las mu- Su Señoría para tratarla en el primer cuarto 
nicipalidade:; locales'? de hora de la sesíon que- viene como un pro-

Re consultado este punto con el sfJñor Mi- vecto separado. 
rustro de Hacienda, i, francamente, me ha v El sefror CORH,EA BRAVO.-Mi idea 
halagado ver la buena disposicion de ánimo seria autorizar que en las provinJias de Taco 
de Su !'- eñorÍa para resolver esta cuestiono El na i Arica se cobren, por lo que queda de 
señor Ministro considera esta cuestion con este año, la contribucion de sisa i mojonazgo, 
un criterio que, si se me permite la espresion, estableciendo desde elLO de enero la contri
deberia llamarse chileno. Cree el señor Mi~ bucion normal en la República. 
nistro que se debe someter a aquellos territo- Me pongo, por lo demas, incondicionalmen
rios, no a virtud solo de la lei sino efectiva- te a las órdenes de Su Señoría para la.redac. 
mente, prácticamente, al réjimen cO'nstitucio- cion dé este proyecto. . 
nal que impera en el resto de la Repú~ El señor SUB E RGAS EAUX (Ministro de 
blica. Hacienda).-Si la sesÍon no se retardara mu-

No he podido redactar todavía el pro- cho no tendria inconveniente en aceptar la 
yecto que habré de propO'ner a la Oámara insinuacion de Su Señoría. 
en sustitucion del que se discute en este mo- El señor CORREA BRA VO.-Haria en
mento, lit causa de que hai que fijar plazos es- tónces indicacion para que celebráramos se
pcciales para la publicacion i revision de los sion ellúnes próximo i la destináramos a este 
avalúos, para las reclamaciones judiciales en objeto. 
contra de esos mismos avalúos, i para muchas El señor SUBERCASEAUX (Ministro de 
otras tramitaciones que establece la lei de mu- Hacienda).-No tendria inconveniente ..... . 
nicipalidades, todo lo cual se desarrolla en un· Aunque, quien sabe, porque tengo que 
período de tiempO' comprendido entre la pri- asistir el lúnes a la sesion del Senado. 
mera sesÍon ordinaria que celebre la muruci- El señor CORREA BRA VO.-Entónces el 
palidad i el 20 de octubre del mismo año. lúnes en la noche a las hO'ras que se quieran 

Poddamos modificar el prO'yecto de mO'do fijar. 
que la Municipalidad pudiera percibir desde el El señor PUGA BORNE (vice~Presidente). 
LO de enerO' próximo sus entradas conforme -Do nueve i media a once i media. 
I\!, l~, lei n.ueva~ quedando f~,mlltada para G06 El ;:leñor CORREA.. BR.AVO¡~Perleet!~" 
b)1'~r, @~ ®J, 6)Qt~·®t{)!¡ID,t~ _ o! im,n~Glfjtu r]r, r,;.L3t-Ji . 
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El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). de cambiar el réjimen tributario de las pro
- En discusion la indicacion del señor Dipu- vincias de 'racna i Arica. 
tado. Pero es el carácter de apremio con que este 

El señor HUNEEUS (don Antonio).-¿No mensaje se presenta a la Cámsra lo que me 
seria mas seguro i mas normal que nos ocu- haoo desear su inmediato despacho. 
páramos de este asunto en la primera sesíon Por lo demas, yo prometo aceptar a, los se
que la Cámara celebre~ ñorea Diputados-i la Cámara no puede du-

El señor SUAREZ MUJICA.-Es que no dar de la palabra del Ministro-la fijacion del 
es cuestion de un cuarto de hora. dia que Sus Señorías indiquen pard. tratar un 

El señor COHREA BRAVO. -1 sobre todo proyecto que impongan en Tacna i Arica las 
tiene el Gobierno urjencia en el despacho de mismas contribuciones que rijen en el resto 
este negocio. del pais, naturalmente, con las variaciones 

El señor HUNEEUS (don Antonio).-El que se consideren mas indispensables para la 
señor Ministro va a tener sesiones diarias en buena aplicacion de la lei. 
el Senado para tratar de un asunto de gra- El señor COIU?-t':A BRAVO.-Estoi de 
vedad, como es la cuestion económica, i no acuerdo con los señores Diputados que pien
creo que este punto relativo al réjimen tribu- san que hai necf\sidad de establecer por lo 
tario de Arica puede resolverse en un mo- pronto en Arica un réjimen tributario espE>
mento. cial; i bajo ese punto de vista, aprobaria este 

Creo que conviene estudiar con un criterio proyecto; pero, como, en todo caso, creo que 

~~~~f!:~ el sistema tributario de estas pro- ~~~ ~~~i~~r;~ ;r~~~ntf:l~:e\;':r i~!~r:::~~ 
Comprende la Cámara que esta cuestion nocturna ellúnes para despacharlo. 

no se ha de estudiar con un criterio econó- El señor CRUZ.-Eso seria lo mejor. 
mico o fiscalista, sino-i en esto no hai un El señor ALEMANY.-En la noche no ha-
misterio para nadie-con un criterio esclusi- brá sesion; mas conveniente seria tratarlo en 
vamente político. la órden del día de la primera sesion que ce-

¿Vamos, señor, a imponer contribuciones lebre la Cámara. . 
en la provincia de Tacna para dar mayores El señor SUAREZ MUJICA.-En el dia 
rentas al Fisco~ Absolutamente. no acepto que se cambie la tabla. 

¿Las vamos a imponer con el objeto de El.señor CORREA BRAVO.-Hagamos 
sacrificar a los habitantes de la referida pro- una sesion el lúnes en la noche, postergan-
vincia~ Nada mas léjos de nuestro ánimo. do por hoi este asunto. 

Solo se quiere avanzar un paso mas en el El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
programa político que se desarrolla respecto -Entónces pondria en votacion la indicacion 
de las provincias de Tacna i Arica. de aplazamiento de este negocio hasta la se

Entónces resulta que la cuestion no es sion del lúnes que la Cámara acordaria con 
baladí, sino interesante i de' discusion es- este objeto. 
tensa. El señor ALEMA.NY.~Me opongo a que 

En estas condiciones ?'por qué no h.1bda- haya sesion en la noche. 
mos de dedicar no solo los primeros quince El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
minutos de la sesion próxima, !:lino la sesion -Votará en contra Su Señoría. 
entera para tratarla? El se110r ALEMANY.-Pido segunda dis-

I:!:l señor SUAREZ MUJICA.-A eso me cusion para la indicacion. 
opongo, porque no quiero que se altere la ta- El señor SUAH.EZ MUJ1CA.-No tiene se-
bla de nuestras se!:Siones ordinarias. gunda discusiun. 

El señor HUNEEUS (don Antonio).-Sin Puesta en votacion la indicacion del se,?,OT 
embargo, señor Presidente, nada habria dicho Gorrea Bmvo, resultó aprobada por veint¿u
si el deseo del señor Ministro es que este pl'O- c/w votos contra dos, absteniéndose de votctr 
yecto sea despachado hoi mismo por la Ho- dos señores Diputados. 
Dorable Cámara. Durante la votacion: 

E~ señor S1J.BERCASEAUX (Ministro de El señor HUNEEUS (don Antonio).-Si, 
~aClenda).-Mi deseo, señor Pre!:lidente, se- con el deseo de que quede entendido que, si 
na que la Cámara despachara hoi mismo el no hubiere sesion el lunes en la noche, se 
~en~aje que tiene sobre la Mesa, sin que esto ¡trate de este mismo. negoció en la primera 
sl~nifique que el Gobiern? J!.O coincida co~ los sesi~n, ordina;i~ que la yámara celebre, la 
senores Dlputados en orden a la neceSIdad del Jueves pl'OXUllO, por ejemplo. 
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El señor CORREA ERA VO.-Podria ser 
en la ónlen del rua de esa sesion. 

El señor SUAREZ lVIUJICA.-No acepto 
que se altere la tabla de las sesione8 ordi
narias. 

El señor HUNEEUS (don Antonio).-En 
el primer cuarto de hora de la sesion, podría 
hacerse, entónces. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-No tengo inconveniente en anunciar el pro
yecto en referencia para el primer cuarto de 
hora de la sesíon ordinaria del juéves próxi
mo, en el caso de que no tenga lugar la se
sion especial del lúnes en la noche. 

'lTmb]iaQ, ~~'p®dmU <ili® ¡u"DIDnl®J:i"&:\ lfu®l!l."~ 

El señor ALEMANY.-.convendria que en 
lo sucesivo no se anuncien para el primer 
cuarto de hora de las sesiones sino negocios 
completamente sencillos, de esclusi vo carúc
ter de tramitacion, que no requieren lato es
tudio, que son posjtivamente de fácil despa-
cho. , 

En esta tabla especial no pueden tener ca
bida plrOyectos de grande alcauc0. Un cuarto 
de hora es plazo mui reducido pan"\ su discu
sion, segun se ha palpado varias veces. 
, Estas mismas obser-vaciones que hago a 

Su Señoría, desefmdo que en lo sucesivo no 
anuncie proyectos de entidad para el primer 
cuarto de hora,-las hacíamos ayer varios Di
putados al señor Presidente, pidiéndole igual 
cosa. 

La reforma del Reglamento, con relacion a 
este punto, obedeció al propósito de que para 
los primeros quince minutos se anunciasen 
proyectQs de simple tramitacion, corno con
cesio n de ciudadanía, 'permisos para aceptar 
cargos de un gobierno estranjero, para con
servar la posesion de bienes raices i otros 
proyéctos de análoga naturaleza. 

No fué otro el espíritu de la reforma. 
Por lo de mas, tratándose de la sesion noc

turna que se pide para ellúnes, yo votal'é en 
contra, porque en las noches no viene nadie 
i será inútil el acuerdo que para este efecto 
se tome. 

~®f@Fmm ílI'llfi ]1&1 rksE Q[l® &1R~<IDh®:íle~ 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-N o sé s.i tendria voluntad la Honorable Cá
mara, a pesar de que ya ha trascurrido el 
cuar~o de hora,-de ocuparse en el segundo 
proyecto anunciado, referente a reforma de 
la lei de alcoh01e9', que ha presentado el ho
norable señor Correa Bravu. 

El señor ZAÑAl~TU (don Enrique).-Pa
semos ya a los incidentes. 

El señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). 
-Entrando a los incidentes, tiene la palabra 
el honorable Diputado por Lautaro. 

El seüor BAMBAOH.-Deseo llamar la 
ateilcion del honorable Ministro de Hacienda 
sobre el estado sumamente ruinoso del edifi· 
cio de la Aduana de Ooronel, a causa de los 
efectos del terremoto de agosto último. Es tal, 
que se encuentra amenazada la vida de los 
empleados; éstos se hallan en serio peligro, 
i se impone la necesidad de hacerle reparacio
nes completas tanto para conservarlo corno 
para evitar desgracias. 

El señor BAMBAOli.-De igual manera, _ 
me veo en el caso de llamar la atencion del 
ho:aorable Ministro sobre la falta de elementos 
de desembarque en el puerto de Talcahuano, 
lo cual es óbice para que haya un buen servi
cio en dicho puerto. Actualmente no prestan. 
utilidad sino los elementos de la OOJllpai1ía de 
Arauco, que, por cierto, no son bastantes para 
satisfacer las exijencias del público. 

Sobre esta materia ocupé la ateudon del 
antecesor del honorable Ministro; pero, des
graciadamente, no hizo nada en el sentido de 
mejorar la situacion apuntada del puerto de 
Talcahuano, que en jeneral no es buena. Le 
ruego a Su Señoría que haga algo siquiera 
para remedia,r las deficiencias a que me refiero. 

Desearia saber tambien qué suerte ha corri
do la solicitud presentada al Gobierno por la 
Oáma"a de Oomercio de Talcahuano en que le 
hacia presente, entre otras, la necesidad de 
prolongar el malecon fiscal desde la Aduana 
hasta la estacion de los ferrocarriles, medida 
que tiende a evitar graves perjuicios que re
ciben actualmente los comerciantes que tienen 
que depositar las mtilrcaderías en el terraplen 
que allí eviste, a causa de la falta de espacio 
en el malecon. 

Reglameataei@D de los eheques 

El señor BAMBAOH.-Aprovecho la opor
tunidad de estar con la palabra para :formular 
indicacion con el objeto de que se dé lugar 
preferente en la tabla, uespues del proyecto 
sobre instmccion primaria, al que reglamenta 
el uso de los cheques de bancos, i que ha sido 
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informado favorablemente por la Comiaion de 
Lejislacion i Justicia. 

Como sabe la Honorable Cámara, a causa 
de la deficiencia de nuestra lejislaciün sobre 
esta materia, la justicia no ha sabido a qué 
atenerse en los casos en que suscitan contien
das entre el librador i el librado. 

Este proyecto, que ha sido afro bado por 
la unanimidad de la Comision, viene a alla
nar todas las dificultades que se puedan sus
citar en el uso del cheque, entre los banque 
ros i los particulares, estableciendo una r0g1a
mentacion al respecto que está llamada a pres
tar servicios efectivos. 

Por estas razones, creyendo que es urjente 
el despacho de este proyecto, formulo indica
cion para que se le coloque en la tabla inme
diatamente despu€ls del que se refiere a la 
instrutcion primaúa. 

El señor PUGA B0l1NE (vice-Presidente). 
-·--En discusion la indicacion que acaba de 
formular el señor Bambach. 

A<l1l iIl3ii& «ll® a)Q)l('<IDílR(e TIo !F'illlQ9r·!t<ID <lil® 'II'ill1n~ 
~ilIill1i\llirollll.®' 

El señor SUBERCASEAUX (Ministro de 
Hacienda).-He oido con mucha atencion las 
observaciones formuladas por el honorable 
Diputado por Lautaro. ~ 

Respecto al mal ostado en que se eRcuentra 
el edificio de la Aduana de Coronel, debo 
decir a Su SeñOlria que inmediatamente diri 
jiré una comunicacion telegráfica al Superin
tendente de Aduanas haciéndoles presente la 
necesidad de reparar el mal a que se ha refe
rido el honorable Diputado i lo autorizaré para 
que tome las medidas del caso. 

Respecto a las malas condiciones en que, 
por falta de muelles apropiados, se hace el 
embarco i desembarco dtl mercaderías en Tal· 
cahuano, debo manifestar a Su Señoría que el 
Gobierno se preocupa de mejorar los medios 
de embarque no solo de Talcahuano i de Co
ronel sino de todos los puertos de la Repú. 
blica~ i que al efecto ha contratado un inje
mero inglés, que ya ha llegado a flhile i que 
se prepara para iniciar los estudios correspon-

. dientes, a fin de efectuar estos trabajos a la 
mayor brevedad posible. 

En la comunicacion que le dirijiré al señor 
Sup~rintendente de Aduanas, le indicaré tam
bien la necesidad de arbitrar medidas ten
dentes a facilitar el embarco i desembarco de 
mercaderías, intertanto se ejecutan las obras 
a que me he referido. .. 

En cuanto a la solicitud de la Cámara de 
Comercio de Talcahuano, debo manifestar al 

honorable Diputado por Lautaro que no ha 
llegado aun a mis manos i que, por consi~ 
guieL.te, no he podido imponerne de ella. 

El señor BAMBAOH.-Doi las gracias al 
señor ]\iinistro. 

[t'illl®IlD1Í'$Q @® MooitU\v®rr® il. i'J:r¡hl1l.~lJ[]ílfr'll[Pn®iE1 

El señor IHARRAZA VAL ZAÑARTU.
Debo. entrar, señor Presidente, al desarrollo 
de la interpelacion pendiente ..... 

El señor EDWAHDS.-~l\IIe permite el ho
norable Diputado por Angol decir dos pa
labras para formular una indicacion~ 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑAHTU.
Oon el mayor gusto. 

El señor EDW AI{DS.-FormuLo inrucacion 
para que se acuerde eximir del trámite de Co
mision el proyecto de lei que declara de uti
lidad pública los terrenos necesarios para la 
apertura de caminos de acceso a los pUentes 
sobre los ríos Antive!'"o i Tinguiririca, que es 
de oríjen del Ejecutivo i que ha sido ya apro
bado por el Honorable Senado. 

El señor PUGA BO ¡{NE (vice-Presidente). 
-En discusion la inrucg,cion que acaba de for
mular el hOD orable Diputado por SanFernando. 

m®®rr~¡jD,lIlnG&1®n<IDDIi <J1.l®ll Q®Jl'wil@il® 
<ill® ODllQ\1[flJ[]®®n®IlD GDrrilnOOilIlITll,ZI 

El señor SANCHEZ.-Yo a mi vez me 
permito rogar al señor Irarrázaval que me dé 
su vénia para decir dos palabras Acon el objeto 
de formular una indicacion. 7 

El señor IRAURAZAVAL ZAÑARTU.
Con el mayor placer complazco a Su Señoría. 

El señor SANOHEZ.-Figura en segando 
lugar de la taHa el proyecto sobre reorgani
zacion del servicio de instruccion primaria, i 
como hai varios proyectos sobre esta materia, 
creo que vamos a entrar a su discusion en 
condiciones difíciles. 

Hago indicacion para que todos estos pro
yectos vay..tn a Oomision i se traten en la se
sion del juéves próximo, con o sin informe. 

Pero tengo. dudas acerca de si puedo for
mular esta indicacioIT . 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-En realidad, la indicacion de Su Seiioría 
necesita en este momento el acuerdo unánime 
do la Honorable Cámara. 

El señor CONCHA (don Malaquias).-~Por 
qué no se han de poder hacer indicaciones en 
la primera hora~ 

~] señor 'L)UGA BORNE (vice-Presidente). 
-Porque en la primera hora solo puede tra
tarse so bre incidentes estraños a la 6rden del 
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dia, i el proyecto sobre instruccion pTimaria ~jxiste en la, tvJJlu un proyecto sobre reor-
ocupa la ónlen del dia ele la sesion dd juéves. ganizaeion de la Oficin¡:;, de IEsta:iística. 

El señor COXCHA (don Malaquias).-.Ii;so 1 si hai un negocio de importancia que me-
será cuando los incidentes se promueven 80- rezca la atendOll de la Honorable Cámara, es 
bre un asunto que debe ser tratado en la ór- éste ¡'dativo a la e::;tamstica, que constituye, 
den del dia de la misma sesion; pero, cuando puede decirse,. la contabilidad socio16jica del 
ese asunto no está en debate, se pueden Íor- Estado. 
mular las indicaciones que se quieran. Este servicio es la llave maestra mediante 

El seflor VILLEGAS (vice-Presidente).- la cual toda actuacion pública llega al cono
Debo llamar la atencion de la Honorable Cá- cimiento do las personas que desean estudiar 
mara hácia la circunstancia de que en la se- estas materias. 
sion última se ¡¡.probó una indicacÍon para Ruego al señor Presidente que se imponga 
destinar la sesion del juéves próximo i si- del proyecto a que me he referido i lo anUll
guientes al proyecto sobre contratacion de un cie para los primeros quince minutos de al-
empréstito. guna sesion próxima . 

. El señor CHUZ.-l, como la indicacion que Es un proyecto que reviste tCaracteres de 
l1caba de formularse por el honorable señor urjencia i que ha sido ya aprobado por el 
Sánchez altera la tabla, necesitaria ser apro- Honorable Senado. 
bada por mayoría de dos tercios. El señor PUGA BOHNE (vlCe-Presiden-

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). te).-La Mesa procurará complacer al hono
-La forma en que el honorablA Diputado ha rabIe Diputado por Concepcion. 
hecho su indicacion no es contraria al Uegla-
mento, porque Su Señoría pid.e que vayan lID®W@§¡¡(¡¡® <I1l® D®no®fi®IID.l1ru¡;¡ llillliill 1H1!hHi'IlEI~ 
l$ Comision los diversos proyectos sobre ins- ®¡;¡1t®ll"TIílllil®¡;¡ ®IID. ®1l IBSamITl®® <I1l® cDllnfin~ 
truccion primaria i sean tratados con o sin in-
forme ele Comision ·el día que les toque su tur- El señor IHARHAZA V AL ZAÑARTU.-
no en la tabla. Ante todo, voi a manifestar a mis honorables 

El señor SANOHEZ.-:"~SO es lo que pido. colegas que no podré ceder la palabra otra 
lF'\JRf.!':H]¡;(l;CS¡;¡ all® &llilD.:íiW®ll"4D fi 'I.rfinn~illlfinonD"n®iB1 vez pOdrque no (luedaIl sino veinticinco mi

nutos e la primera hora, i tengo contraida 
El señor PEREIRA..-He pedido la pala- con el señor l'fullistl'o de Hacienda la obliga

bra para adherirme a la indicacion del honora- cion de entrar a la interpelacion. 
ble Diputado por San Fernando relativa a El señor PINTO AGUERO.-La interpe
que se exima del trámite de Comision el pro- lacion me parece que debe tratarse en la ór
yecto que declara de utilidad pública los te- den del dia i por lo tanto al honorable Di
rrenos necesarios para los caminos de acceso putado por Angol no le faltará tiempo para 
a los puentes del estero Antivero i del rio ocuparse de ella. 
Tinguiririca. El señor ll{}\H,RAZA V AL ZANARTU.-

Es un proyecto sencillo, consta de un solo Así pasaban las cosas ántes, honorable Dipu
artículo i ha sido despachado por el Hono- tado, pero despues de la reforma reglamen-· 
rabIe Senado. talrÍa el Diputado interpelante podrá aprove· 

Ademas, viene e¡;te proyecto 9, satisfacer chal' la primera hora de una o varias sesiones 
una necesidad no solo del pueblo de San Fer- p~ra formular :;u interpelacion, i a continua
nando sino de la provincia de Colchagua. Clon, el honorabl~ ~resl~ente, de acuer~o con 

A esta falta de acceso a los puentes indi- el honorable Mimstro mterpelado, fijará el 
cados se ha debido durante algunos invier dia en que éste ha <le contestarla. 
nos la incornunicacion de aquella ciuuad con~ El señor PINTO AGUEHO -Tiene. razon 
el norte i sur de la República. ~ Su Señoría. ~ 

Hueo'o al selior Presidente que se sirva I El Helior llRAHHAZA 7 AlJ jijANAU'rU.
anunci~r el proyecto en cuestioll panL lus pri- '1 p~l" .eso me he apre:;nraclo a lucir mis co
meros quin:?c minutos de alguna. sesion próxi- nOClmIentos, porque no me volverá a pasar 
roa. que yo Hepa maH reglamento que Su Señoría. 

~eON'~allli.ii~iD~íl.@Im cll®n t':J®E"'i"'D.®n@ }~l smlol" PUGA BORNE (vice-Presidente). 
Idl<!/l ®íJ(J;oClüi¡¡¡1tn®WJ. La, 1\lPH:1 e::;tú informada de que el honorable 

El señor CONCHA (don Malaquías). -Con 
la vénia del honorable Diputado pmr Angol, 
voi a hacer una indicacion. 

l\1ini::;tro de Hacienda está clispuesto a contes
tar la interpelacion elesde luego. 

El seDor CH,U7J. -- Entónces queda incor
porada en la órden del día ... : .. 
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El señor IltARRAZA VAL ZAN ARTU.- tros si efectivamente hubiéramos dicho at<YIl
Lo que yo celebro, porque asi todos queda- na vez estas atrocidades que se nos sUp(m'~H! 
mos con la razon i la interpelacion quedará 1 cuando el eansancio G el desaliento están 
concluida hoi. listos para desabrocharnos la armadura, viene 

Para entrar en esta interpelacion no me de nuevo la conciencia i nos dice: - ¡sigue, 
retrae el cansancio de este largo debate; me sigue!;-la :p:tejor prueb!l¡ de que. estás en la 
veo en la necesidad de hacerlo, sintiéndolo verdad es que tqs ~dvers8¡rios tienen que ral
sincenJmente, no tanto pOl' lo que a mí atañe, sificar 10 que dices, porlW lÍnico medio de 
sino por la obligacion que voi a imponer a la cOPlbatirte. 
Honorable Oámara de continuar en la discu- No pierdo l~ esper~:p.Z8¡ p'e que se reaccione 
sion ya larga i fatigosa. Pero, como deRde en este sentido, de que tfJ-r¡p.inf} esta crÍsis 
ántes de ayer están en mi poder los antece.- morfll en que la jente Sf}, p.~. {Ícostumbrado a 
dentes remitidos por el honorable Ministro de exhibirse con convicoionés qlle no tienen. 
Hacienda, creo que no debo retardar por mas l si no, rpiremos hácia Valp~:r{liso donde se 
tiempo esta interpelacion. celebran meetings con toda la apariencin. de 

Del estudio que he hecho de estos antece- ver la voluntad domi~a~te, ~llÍ en aqudla 
ciudad, en donde no h1li sino cuatro o cinco 

dentes, he deducido su inmensa importancia partidarios del oro: el honorable señor Rive
i el gran intm'es que ha de tener para la Ho- ra, el señor Hübner, don Oucho Ross i el 
norable Cámara el tema que voi a tratar. cojo Polanco. 

Por lo tanto pennítame la Honorable Cá- 1 V 
mara, por última vez, deüir una palabra mas E señor RI ERA (qon Guillermo),-Doi 
sobre el alcance de la inter-pelacion que tengo ~~o~~rato II Su Señorí& que cuente los papo
anunciada, i lo hago porque continúa la pren-
sa,que es órgJno i propiedad de algunas ins- El señor IHARRAZAVAL ZAN~~RT1LL
titnciones bancarias, empeñada en mostrarme ¡ de esos anti-papeleros el honorable Sé' ).or 
como a una especie de demolfldOl qUI) busca- Hivera no vino, ~iquiera, segun entiendo, fh 

ra, al mismo tiempo, la ruina <lel Banco de votar cont.ra la ellllSwn. 
Ohile i la baja de sus valores. ~~J señor lUYERA (don Guillm'lnoj,'-.. So 

?,Qué ganaria yo con moles.tar al.B.1nco de lterJiverse S~ ~eñoría la verdad, no blse0. los 
Ohile o con perjudicarlo~ )\¡Ji modesta situa- heühos. El ~!l?utad? que habla vino i votó 
cion personal no me permitiria luchar contra contra la -emlSlOn, 1 ademas firmó dos infoi'

. ese coloso, aun cuando trajera en la mano la mes contra ella. i A quién pretende eng&1lñar 
honda de David. Sn Señoría con estas paparruchas~ 

Las exijencias de mi vida de trabajo me Ademas, el señor Díputado por Angol tn:.ta, 
colocan a cada minuto en contacto con la mas con ese desenfado quo le es característielY H 

pod<::l'osa de nuestras instituciones de crédito. per.c;onas ~'espetables como el· señor B(mrol-
i Cómo, el1tónces, pensar que yo pudiera man, presIdente de la Cámara de Comercio 

buscarme para mí esta ingrata satisfaccion de Valparaiso, a quien llamó UI), ladroml,7.o. 
de perturbar intereses jenerales i pal'ticula- Al señor Hübner lo calificó de imbéciL 
res, a los cuales estamos vinculados todos A otras personas las ha tratado de la mi,.;ma 
como si fuéramos eslabones de una misma manera, Al señor Polanco lo ha tratado 11(1 
cadena'? cojo. 

Por esto he dicho yo, ántes de ahora, que El señor IRARH.AZA V AL ZANAU1'U. --
es odioso i es peligroso ese trusts de la prensa He dicho que es el que fLndamejor ... 
que han formado los mas ricos especulaclo~ El señor RIVERA (don Guillermo).-Nó, 
res. sAñor. Estol'! movimientQf:¡ de opinion son cs-

Los hombres de lucha qqe, ántes de ahora, pontáneos, son la obra dell2ueblo i no mi~ti
hicieron en Chile la vida parlamentaria, fue- ficaciones, como las quiere hacer aparecer Su 
ron siquiera juzgados i combatidos por lo Señoría. 
que ellos mismos ejecutaban o decían; los El señor IR.\ RHAZA VAL ZAÑARTU.-~ 
que hoi hacemos esta jornada !'lstamos con- Me estr;1ñ.a que Su Señoría pierda la calma 
denados a q~e se nos juzgue po~ lo que se irreprochable e inalcanzable que le es habituaL 
noS hace dec!I', no pOI' lo que deCImos. Esta- El seflOr ¡UVERA (don Guillermo).-Sí, 
mos sepa!'ados del público, como monjas en señor, PO! que no es posible continuar con 
c1ausur~, 1, a veces, cuando leernos nuestros toste sistema. Su Señoría no tiene valla se 
di.sc~rsos en. esos ~iarios lleg.aln,os a de. cir: complace· diaáam~nt!'l en l?altratar i ridir;uJi
!9,ue hombreR 1¡1;l;n. Wflcnsat,f)f; Ser11l,ill()S nOBO· '7-al' a J'J.u.p,st,ros me,lQres amJgos, 
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El señor IRARRAZAVAL ZA~ARTU'-ltarse i a sacudir esa cobardía moral qne ha 
Este sí que es un canasto de paparruchas. sido la callsa de la mayor parte de nuestras 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Su malas ley('!'l pcouómicas. 
Señoria dijo, hace pocos dias, refiriéndose al ¿,No seria mas cómodo sentaX'se a descansar 
señor Bostelman, que era un lad~onazo ...... i buscarse, como algunos otros, una cuchara 

El señor IRAltRAZA. VAL ZANAHTU.- grande'? 
N o he llamado ladronazo al presidente de la Es posible; cada cual con su destino; cada 
Cámara. de Comercio de Valparaiso. cual con su temperamento i con su fiebre de 

1\1:ui léjos de eso; tengo la idea de que ese ideal. 
. señor-a quien no conozco-es un caballero Yo voi detras del mio, i en último término 

sumameIite respetable. aspiro a ser juzgado por mi propia. con cien-
Lo que dije i repito, fué que de la conver- cia. 

sion metálica se habian aprovechado unos 'rodavía una palabra, i entro en materia: 
pocos ladronazos del alto comercio de Val- Se mo ha culpado de la baja de algunos 
paraiao. valores i principalmente de la depreciacion de 

Todo el mundo conoce de ·qué procedi- las acciones del Banco de Chile en los últi
miento se valieron en aquella época los aca- mos días. 
paradores del oro para realizar ganancias Ese cargo se me hace a sabiendas de que 
enormes dejando al país sin un escudo, i esos es injusto. 
procedimientos constituyen un robo, a mí La causa de la baja de las acciones se ha 
juicio ...... Aunque abora debo declarar que debido a que otra institucion de crédito, terre-
el honorable señor Rivera tiene razon: aque- dora de acciones del Banco Ohile, hizo ven
llos especuladores no son unos ladt"onazos, del' en plaza, segun mis noticias, seis mil dos~ 
puesto que su accion se limitó a aprovechar- cientas acciones de ese Banco. 
~e de los beneficios que ~es prese~taba la. lei, Mas justo seria culpar de estas inquietudes 
1 que ~osotros los que díctamos esta, fUlmos que acusa el mercado, a la insensata amenaza 
unos 'tnocent(J,zos...... del veto presidencial. 

1 mas justo seria aun acordarse de que el 
COlnision Citle IDf]~iiC(fraQl>lli l1?'úfulU~ill1 público sabe que los mas ricos especuladores 

El señor LORCA MARCOLETA.-Per
mítame una interrupcion Su SeDoría. Se tra
ta de un asunto urjente. 

Tengo encargo del honorable señor Ba
quedano, de presentar su renuncia del cargo 
de miembro de la Comision de Instruccion 
Pública. El honorable Diputado se encuentra 
enfermo i no puede concurrir a las sesiones 
de la Comisiono 

El señor PUGA BORNE (vice Presidente). 
-Si 'la Cámara no tiene inconveniente, se 
acept~rá la renuncia del honorable señor Ba
quedano, i propongo en su lugar al honora
ble señor Suárez Mujica .. 

Queda así acordado. 

Depósito de seiscientas mil libras 
en el Banco de Chile 

El señor IRARRAZAV AL ZANARTU-

han esta.rlo hipotecando sus pro piedades i 
liquidando sus valores precisamente para apru
vechar a rio revuelto la situacion que se viene 
encima i comprarse por dos reales todas las 
acciones de valor. 

Hechas estas observaciones, entro, señor, a 
analizar los documentos que el señor Ministro 
me ha remitido. 

Ruego al señor Secretario se sirva leer el 
decreto que autorizó la entrega de estos fon
dos al Banco de Chile. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 

"Núm. 890.-Santiago, 27 de abril de 1907. 
-Hp. acordado i decreto: 

Se autoriza al Director del Tesoro para con
tratar con el Banco de Chile la entrega de 
seiscientas mil libras esterlinas de tondos na
cionales en las siguientes condiciones: 

Decia, señor Presidente, i lo repito por últi~ 1.a El Director del Tesoro, por conducto 
roa vez, yo no busco la ruina de nadie. de la Tesorena Fiscal de Santiago, entregará 

Miénbras la carabana escrupulosa de los al Banco de Chile seiscientas mil libras ef:;ter~ 
fiscalistas anda por ahí perturbando los nego- tinas en letras a noventa dias sobre 19, Teso~ 
cios i sembrando a los vientos el escándalo, reda de Chile en Lóndres, en la calidad de 
yo ejercito una fiscalizacjon mas alta, en la doscientas mil libras esterlinas mensuales, a 
esperanza de que no habrá de tardar el dia contar desde e\ 1.0' de mayo próximo, efec
(7). ~M !ef' AC0b~8f3 do bj,!J!l, 69 t\~'!éO'o/('"'D, 13\ r3~l.ID"" ! t;p,,,,Ai~fl8A lru; IJi¡¡J;)(,©f5r'! "pO1\' )I::)~:n:~i!'l,~~ªg,ªsn ~,o ()iJ)!lJ, 
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mil libras en cada mala, con diez dias de anti- esos fondos en el mismo Banco i al mismo 
cipacion a la fecha en que esté anunciado su interes en depósito a la vista dando aviso 
despacho. para el retiro con un mes de anticipacion. 

2.a El Banco de Chile se obliga a restituir Basta leer este decreto para esplicarse en 
la espresada cantidad de seiscientas mil libras el acto la razon por qué no figuraban esta,s 
esterlinas e::J. letras propias u otras de prime- seiscientas mil libras esterlinas entre los de
ra clase sobre Lóndres a noventa dias, a la pósitos de oro en el Banco de Chile. 
órden del Director del Tesoro, entregándolas No es estraño: tampoco figuran en el cua,
en la Tesorería Fiscal de Santiago en los me- dro de la Tesorería Fiscal que me ha hecho. 
ses de noviembre i diciembre de Hl07 i enerO remitir p,l señor MiniBtro i que tengo ala vista, 
de 1908, en la misma proporcion que las i que lleva por título "Cantidades dflposita
reciba con dos dias de anticipacion de cada das en los Bancos en 30 de j amo de 190-7". 
mala. . Es decir, que lo que el seño)" Ministro Ha-

3.a El Banco de Chile con cada jira de res- maba uIi dep,!sito fiscal en moneda de oro no 
titucion abonará ciento ochenta dias de inte- consta ni del balance del Banco ni del estado 
reses a razon de tres i cuarto por cie~to anual, de los depósitos de la Tesorería FiscaL 
por cada uno de los seis jiros de cien! mil libras ?,Por qué este fenómeno'? 
que debe recibir contra la Tesorería de Lón- Por una raza n que no era fácill!le desclli-
dres. brir en el primer momento. 

4.a No obstante las estipulaciones anterio- Porque no se trata de un depósito como se 
res, el Gobierno se reserva el derecho de man- nos decia, sino de un préstámo liso i llano de 
tener estos fondos en el mismo Banco i al seiscientas mil libras esterlinas. 
mismo interes en depósito·[1, la vista para dis 1 como no se ha tenido la valentía de lllJ,
poner de elloR en cualquiera de los términos mar las cosas por su nombre, nos encontni
de uso en el comercio de letras, con capitali- IDOS enredados en este lamentable quid pro 
zacion semestral de intereses, dando aviso quo. . 
con un mes de anticipacion a cada venci- Se tr-ata de un préstamo a seis meses plazo 
miento. . ~ en moneda de oro, en libras esterlinas que el 

En cada caso, los intereses por los ciento Banco con perfecto derecho convirtió a mo
ochenta dias estipu.lados en la cláusula pre- neda de papel. 
cedente. se c:otpitalizarán a la fecha de los res- En consecuencia el Banco no tuvo por qué 
pectivos vencimientos en esta forma: los in- ni para qué anotar esta suma en sus depósi
tereses que devengue la letra que el Banco tos, puesto que se trataba de un préstamo. 
reciba por la primera mala, de mayo, se capi- El señOl" PUGA BORNE (vice-Presidente). 
talizarán a la fecha en que esté anunciada la -Desearía saber si el señor Ministro está dis
primera mala de noviembre i así con los de- puesto a contest~r hoi la interpelacion formu
mas. lada por el honorable Díputado por Angol a 

5." El Director del Tesoro, en representa- fin de saber si debo o nó incorporarla a la 
cion del Fisco, suscribirá la escritura pública órden del dia. 
en que se estiende el contrato. El senor SUBERCASEAUX (Ministro de 

'Tómese razon i comuníquese.-MoNTT.- Hacienda). - No tengo inconveniente para 
R. Sotomayor". contestar hoi mismo las observaciones forrou-

El señor IH,ARRAZAVAL ZA~ARTU. ladas por el señor Diputado por Angol; mas 
-Por el artículo 1.0 de este decreto se auto- no sé si Su Señoría traiga al debate, en el 
riza la entrega al Banco de Chile de seiscien- curso de la interpelacion, algunos otros datos 
tas mil libras esterlinas de fondos naci'Onales, que no conozca. De todas maneras querria 
en Santiago de Chile, en letras a noventa dias dar contestacion a las observaciones ya for
sobre la Tesorería de Chile en Lóndres, a ra- muladas, sin perjuicio de esplayarlas en otra 
zon de doscientas mil libras esterlinas men- oportunidad en caso necesario. 
suales, El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

Por el artículo 2.° el Banco de Chile se o bli- --Queda entónces incorporada la interpela
ga a restituir esta su::na en el plazo de seis cion a la órden del dia. 
meses i en la misma proporcion que las re
~~ . 

El articulo 3.° fija un interes de tres i cuar
to por ciento anual i el artículo 4.° establece 
que, no obstante la devolucion estipulada, el 
8"{,lhier.t.\~~ Be 1iflBf:lrVB 5), (},e,.13eD9 d€! m!;l,1.,l.t@xt©X" 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
- Van a. votara e las indicaciones !ormuladas. 

La indi@!lfJüJt'/) de a&fí,or !Jf1irnbaeh, (prJl/fr!J eelae 
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CfJ r (n í(~ tul¡la el proyecto 1:elativo a los chr.ques ~ pre(~isamente pn los momentos mismos en 
d(' 1:0,111'0 álmedútf.a·uu·ut,; (I S1nlC8 (.'el relativo ¿ (1110 sus directores m;eguraban que sobraba el 
a la Instrllccion Pri1n(}]ria., se rilÓ por . ·prri- ~ circulante. 
baoi.¡:. ) Se hiciernn, pn es~ entónces, curiosas jes-

Se dió igualmente por aproblUl/l fu inrlica- tj()llf'S que yo conozco. El Presidente ponia 
cion del señor Edwards pW!(t eximir rld t1'úmi- algunas dificultadl)s para este préstamo. Su 
te de Oomision el proyecto qne cspropia los ca- buen sentido moral le indicaba que cuando 
minos de acceso a los puentes de Anti1!ero i los demos bancos estaban haciendo enormes 
TinfJ,¿ti~·irica. sacrificios por mantener su caja, no era jURtO 

ni era CGn veniente, ni era siquiera leal, que 
D0~@Qilcr® ai<5l ¡g~~@(';BeD1lG:m¡;¡ DanílD nlillD1l"an¡;¡ se entregaran once millones de pesos papel a 

eD 0~ ~@.lll(c® r.Ill® CD!ln.flJ® una sola de estas instituciones, olvidando a 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-]l~nkando en la órden del dia puede conti
nuar usando de la palabra el honorable Di-
putado por Angol. _ 

El señor IRARRAZAVAL ZANAWfU.-

las demas. 
N o era esto solo: en esta Cámara se habia 

hecho la mas empeñosa campaña para esta
blecer la forma en que el Gobierno Jeberia 
d~sprenderse de sus letras cuando las tu-
VIera. 

El dAf'.reto establece en su número 4.° que B] Ministro señor Cruchaga habia prom e
despues de los seis meses esta suma se podrá tido solemnemente, en nom brn del 8-0 biCi'no, 
Cleposil al' a la, vista. q ne nunca mas se enajenarian estas letras sino 

Cuando esto ucurra, estamos seguros ele en pública subasta. 
que el balance del Banco de Chile hará figu- Llegó un momento en quo la sitnacion so 
ral' esta suma en los depósitos en oro. hizo mui difícil. Ot>:os ierentes de bancos na-

Antes de entónces no podria aparecer co- cionales yue cono(·ian la jestion [l<\l\cliento se 
mo depósito una cantidad que correspondo ahwesentaron al Ministro de Hacienda hacién-
un pl'óstamo. ¡ elole ver que la operacion constituia una irri-

Ahora nos vamos entendiendo. (tanto prdemneia. 
I por qué no .. se, dijo (~('sJo un principio!! l T Cahe dlOm [Jrf'gnntal': t/1i: ha. obrado bien? 
Nada mas fáCll de espliúar. \Yo no lo ereo, aun enando conw\ngo en que 
Ya en obra o<óasion memorable el J\linistro ¡la enajenacion de esas letras era, como seria 

de Ha'Jienoa, señor Sotomayol', había preso hoi, conveniente para mejorar el tiPO. de los 
tado doscientas mIl libras a este mismo Ban- cambios. Pero, si el Banco afirma que esas 
co. 18~s cierto que la otra vez lo hizo (lor p1'o- libras no se han reducido a moneda cOlTi(~n~ 
pia ~tutoridad i sin que mediara decreto su- te ¿cómo han podido entóuces modificar Ia-
premo. vo1'ablemente el cmnbio? 

:1 ntes, por el contrario, fué preciso pasar Llamemos alguna vez las cosas por su nom-
po. encima de un acuerdo celebrado por un bre, tengamos la franqueza i el valor de nues
Oonsejo de :ThEnistros que [Jrosidió el If<:xce- tros actos, no abnsemos de esta bonhomia 
lentísimo señor Errázuriz. nacional (IUf) don Valnntin Letelim' llamó la 

Aquella operacion de entónces le mf~rnció tontificacion Jd pais. 
al señor Sotomayor los mas duros reproches ¿Se quiere hacer el banco privilejiado'? 
de la opinion. Mui bi<:ll señor, yo no me opongo; ántos, 

Uno de sus colegas del Ministerio, el señor por el contrario, seré el mas ardoroso defun
Bello Codesido, vino a esta Oámara a denun- sor de un proyecto que consulta esa idea 
ciar 'jl :procec1imi!'nto. si!~mpre que se armonicen los intoresE\R de los 

A pesar de esta condenacion tan ünél'jie[t accionÍRtas i los intereses del lestado. 
i unánim9, el señor Sotomayor (lesoaha, una~ Hagamos del Banco de Chile un Danco 
vez mas, entregar en prÍlstamo las libras dd netamente ehi\cl1o, con din·ctorio chileno, en 
Estado al Banco i eutónces discurrió ('ste (10- donde estén representados los accionistas mas 
creto anodino que parece haber sido consul- fuertes, 9, fin de que no ocurra, como hoi, 
tado con su confesor, lleno de sutileza para que los directores del primer Banco de la 
anotar como depósitos In que era lisa i llana- República, que tiene cincuenta millones del 
mente un préstamo de seis meses plazo. Estado, esté dirijido por caballeros en buena 

Ef.ta opcracion se hacia en vísperas de crear parte estranjeros que no tienen sino cincaenta 
la Caja de Emision. . . acciones en el Banco, o sea, apénas el núme-

De esta manera el Banco tendria su Caja ro exacto que la lei exije; cinco mil pesos en 
wm cnwo )lJ~,n~/iil,OO do PO»OQ 9'!15 10 Hegª,b!)Xl. aCCRm:l6n a~,Xl\ a.e~echo ~, ill!'l,ne,ia:r una de l@,"l 
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instituciones mas graneles de América ::t cual- Como no es posible fijar la cantidad que debo 

quier jefe de casa de comercio, aun de las que val·iar frecuentemente, he preferido tomar las 

especulan en el cambio en Valpal'aiso. cif.ras del 30 de junio último, i voi a referirme 

¿Es esto bueno, cOll7iene a los intereses únicamente a los documentos oficiales que me 

nacional0S~ ha proporcionado el señor Ministro. 

Yo no lo creo, i porque asi pienso, vengo Las tesorerías fj.~cales desde Tacna a Pun-

a esta Cámara, de que formo parte, en la, es- 'ta Arenas, tienen en poder del Banco de 

peranza de encontrar jueces mas serenos que Chile, segun esos datos, mas de catorce mi

los especulaelores <le afuera. Hones de pesos. ¡Catorce millones mas que 

Así me esplico yo que a veces la mas agregar a los veintinueve' que llevábamos vis

grande d.o nuestras instituciones de crédito tol ¡~on cuarenta i tres millones que, suma

se ponga a contrariar corrientes i soluciones dos con los once millones de la venta de las 

de indiscutible convenienóa pública i así me seiscientas mil libras esterlinas hacen un gran 

esplico yo tambien que esos directores pro- total de cincuenta i cuatro millones de pesos 

testen de un réjimen que permite repartir de dinero fiscal! .. 

dieciocho por ciento a los accionistas. Fíjese en esta cifras la Honorable Cámara. 

Qué les importa, si ellos no tienen mas que EL balance del Banco en 30 de jumo, nos 

cincucr..ta acciones. indica que la institucion tiene en caja, con· 

Lo repito: hagamos del Banco de Chile un tando todas sus sucursales do la República, 

Banco privilejiado chileno que se sirva, como trece millones i medio de pesoso 

hoi,. de la ayuda fiscal i que, al mismo tiempo, Es decir que, si el Estado necesitado sus 

le preste al Fisco i a la Nacion los servicios fondos para hacer frente a los gastos públi

que hai el del'echo de exijirk cos, no podria jirar sin poner al Banco en 

Esa manera de pensar, ¿es una hostilidad una' dificultad que en todo ~aso conviene 

para el Banco? ¿ "':'erá cierto que hemos des- evitar i que hai el deber patáótico de impc<lir. 

cendido tanto, desde qüe nos hicimos dueños ¿Conviene este sistema~ . 

del salitre i del guano, que ya en Chile sea ¿Consulta él la conveniencia del Estado 0, 

nna especie de cI'Ímen contra la rolijion i las siquiera la del Banco~ ... 

buenas costumbres, hablar de estas mate- 1 en todo caso, ¿es o nó efectivo que flflt.e 

ríasL. . ~ elato manifiesta con elocuencia la falta de cir-

¿Será todavía cierto que la Cámara escu-~culante'? 

chará con imliIerencia est<ts obser'vaciones i~ La mas sólida, la mejor manejada de nues

me dejará a mi solo la satli:;:faccion de haber) tras instituciones de crédito, tiene en caja 

venido a estudiar este problema~ trece millones; catorce están a la vista i son 

Me atrevo a espmar que no sea así i, mui de las tesorerías fiscales, i once correspon~ 

principalmente, des pues que la Cámara haya den a la venta de seiscientas millibms ester~ 

visto hasta qué punto se perju<lica el Estado linas! 

con estas relaciones. Pero, no es esto todo. En 1::1 misma ~e-

Ellas datan desde muchos años atras i fue- cha del 30 de junio encontramos otro dato 

ron la causa de todas estas crÍsis. que tambien es oficia.l, como que el. mismo 

Muchos años ántes que se decretara la in- señor Ministro es quien lo trae. , 

convertibilidad del billete fiscal ya se habian ¿Cuánto cree la Cámara que ha pagado ~l 

dictado varias leves de la incon vertibilidad Banco al Fisco por los intereses de 83aS su

del billete bancarIo. mas de las tesorerías, que en 30 de junio 

De esta manera este pobre J!'isco de Chile, alcanzabaIl, como hemos visto, a catorce mi· 

como un rico heredero pobre de espíritu, vi- llones~ 

vió largos años teniendo a S"U. cargo· la con- ¿Dos millones de pesos~ 

vertibilidad de su deuda i de la ajena, de su ¿,Un millon~ 

billete i del billete bancario. ¿Memo millon~ 

No es mi ánimo entrar, por hoi, en este as- ¿Cien mil pesos~ 

pecto del problema. Quiero demostrar los in- ¿Cincuenta mil pesos por catorce millones~ 

convenientes que en este mismo momento Nó, señor; nada que se parezca a esto. 

está teniendo para el Fisco su comunidad de Segun el Estado Oficial que tengo a la vis-

bienes i su vida marital con el Banco de ta, el Banco ha pagado veintitres mil tres

Chile. cientos ochenta dos pesos noventa i sinte 

Se sabe que todas las tesorerías fiscales de- centavos. 

positan sus fondos en ese Banco en toda la Debo agregar, todavía, que en el Estado 

depública.¿Quánto suman esas cantidades~ Oficial que tengo a la vista, faltan muchas 



te30Telí'Ías que tienen sus dep6sitos en el Ban- de las seiscientas mil libras esterlinas. El se~ ce de Ohile i que, probablemente, SUIdan al- ñor Diputado por Angol estima que ella no gunos millones mas, como ser: las de Arica, constituye un depósito sino un préstamo, pues Chañarcl, Vallenar, Oopiapó, Limache, Ohi- del texto del decreto se desprende qUé' se ha llan, Mulchen, Lebu, Ancud i otras que tienen, prestado esta suma por el Gobierno a un plaen su mayor parte, sus depósitos en el mismo zo de seis meses. No comprendo qué distinBanco. cion cabe en esta materia desde el momento tQ)óino se esplica que pOl" una suma tan en que todo depósito hecho por una persona considerable de millones ~ pague Ul;l interes en un Banco es a la vez un préstamo de aquetan irrisorio'? lla a éste; por consiguiente, la operacion del La esplicacion se despr\3~de de los mismos Gobierno es un depósito, porque es un présdatos remitidos por el señor Ministro. De esos tamo; i es un depósito a plazo como la mayodatos resulta que los trece millones no figu- ría de los depósitos bancarios. ran en la cUenta corriente, en la que tambien Despues de consultada la administracion tiene mas de dos millones. del Banco de Ohile he tenido la satisfaccion Agreguemos el sinnúmero de oficinas de de ver que la esplicacion que di a Su Señoría oríjen fiscal, comandancias, Inspecciones jene- sobre el (¡alance era la que en realidad corresrales, Juntas de Beneficencia, etc., etc. Una pondia a lo sucedido. En la partida "depósisola de ellas-la Oaja Hipotecaria-rep:r:esen- tos" estaban incluidas las libras en cuestion, ta' mas de ocho millones de pesos, si no me reducidas a moneda corriente para los efectos engaño. - de la contabilidad. Nada habrá, en esto de Ya ve la Honorable Oámara qué hermosa anormal, ya que esta es la práctica jeneral base para fundar un Banco Privilejiado que para estas operaciones. ÁsÍ entiendo que en siga disponiendo como hasta hoi de los dine- el balance del Banco Nacional aparecen reduros públicos, que siga, como hasta hoi, pres- cidos a moneda corriente los depósitos en oro, tándole su caja a otros Bancos de menor i lo mismo en otros Bancos. importancia i qUA, juntamente con hacer la Por lo que respecta a la operacion inisma, fortuna de sus accionistas, proC1U"e al pais las ya he dado a la Honorable Oámara las espliventajas que en otras naciones tienen los 8-0- caciones del caso. El Gobierno depositó en el b~ernos que amparan este jénero de institu Banco de ühile rondo s que t6ruá disponibles ClOnes. en. el estranjero, i en na.d~, HA ha perjudicado La hora es propicia; los Bancos deben una desde el momento que las condiciones del desuma enorme que no hai interes ni siquiera pósito no han variado. en hacer garantizar. Aprovechemos la ocasion El honorable Diputado se ha referido a la para acometer con éxito la gran reforma na- promesa del señor Ministro don Miguel Omciona!' i habremos concluido, en gran parte, chaga, de no repetirse estas opera~iones por . con estas ásperas campañas de opinion. parte del Gobierno. La operacion en cuestion, Si no obramos aSÍ, cada día se hará mas segun mis datos, en nada contraviene aquella grave la situacion económica i mas inestable resolucion relativa a venta de letras i no a el descalabro. depósito, como parece creerlo el señor Dipu-Concluyo, señor, esta interpelacion que tado. 
carece' ya de objeto, desde que sabemos que La seriedad i solvencia de la institucion las seiscientas mil libras esterlinas han sido bancaria en cuestion no ofrecen dudas al Goprestada,s a un Banco al plazo de seis meses. bierno; i la prueba mas eficaz la ha dado al no No propongo un proyecto de acuerdo, que aceptar la proposicion que ha hecho el Banco ya seria inútil. de restituir estos fondos, previa consulta a la il'nprefiero confiar en que las ideas que dejo junta jeneral de accionistas. f~rmuladas las acojan los accionistas del Han- El honorable Diputado ha estimado que eseo, sus directores chilenos, i los miembros del tos depósitos hechos en una determinada insGobierno, a fin de que, unidos, echen las titucion bancaria, envuelven una preferencia bases de una gran mstitucion nacional, como fastidiosa paTa los demas Bancos. En realidad, en la Arjentina i en la mayor parte de los todo acto de preferencia es odioso; pero evitar paises prósperos i bien organizados. esto partiendo proporcionalmente todo depó-~::l señor SUB~H.OASEAUX (Ministro de sito fiscal en todos los Bancos de la Repúbli- . Haci0.mla).---Voi a hacerme cargo, r:;eñor Pre- ca, sobre resultar una operacion mui inconvesidente, de las observaciones del honorable mente bajo el punto tIe vista administrativo, Diputado por Angol i comenzaré por refe?r- ~ serIa, .ademas, peligrosa para los int.el'esoo fieSI e a aquello ue la naturaleza de la operaclOn~ cales 1 hasta desdorosa para el Goblernó. 



1 aquí, llevado de mi sinceridad, voi aun a 
avanzar una opinion personal mia. El hono
rable Diputadu pur Angol ha manifestado que 
debería llegarse a legalizar las relaciones del 
Gobierno con el Banco de Ohile por medio 
de unalei que lo constituyese en Banco pri
vilejiado. Nada me estrañaria que el curso de 
los acontecÍlnientos nos llevara ala convenien
cia de establecer una institucion bancaria pri
vilejiada, para lo cual se tomara por base la mas 
potente de las instituciones bancarias de la Re
pública, si ella se prestara para el caso; pero 
no seria éste el momento de lejislar sobre una 
materia aun no bien madurada. 

Por lo que respecta a la situacion actual del 
Gobierno ante los Bancos, es necesario recor
dar al honorable Diputado que los depósitos 
fiscales en Bancos nacionales, no son sÍno el 
fruto de una serie de medidas lejislativas, hi
jas, por lo tanto, en buena parte, de la volun
tad de las Oámaras. La contratacion del em
préstito del ferrocarril de Arica i obras de 
saneamiento, la del alcantarillado i las emisio
nes, han producido esta situacion. Hoi no 
queda otro camino razonable que el de conti
nuar aquellas obras, para las cuales han sido 
destinados estos fondos, jirando, a medida de 
las necesidades, sobre las diferentes cuentas. 

Por medio de todas estas medidas se trae 
una avalancha de capitales a depÓsito, i se 
exije ahora al Ministro de Hacienda retroce
der de golpe, casi instantáneamente, i recu
perar estos fondos que en realidad no se "e
quieren sino para cumplir la destinacion a 
que ellos han obedecido. 

La acumulacion súbita de estos depósitos 
fiscales han contribuido, sin duda, a aumen
tar la fiebre de la especulacion i del ajio de] 
período que acaba de pasar. Talvez, sin haber 
exajerado estas operaciones, se habria norma
lizado mas la evolucion de prosperidad i el 
desarrollo gradual del espíritu de empresa. 
Yo lo creo; pero en el caso presente, no se 
trataria de escudriñar lo pasado, que ello se
ria leccion para lo porvenir, sino de contem
plar la situacion tal cual ella se presenta, i 
atendiendo, por una parte, a los intereses fis
cales i por la otra, a la situacion económica. 

El Gobierno, en el caso presente, atendíen 
do, por una parte, a los intereses fiscales, a 
la garantía rusma de estos depósitos, debe 
proceder con la debida prudencia para aten 
der a su retiro. 

Oreo haber contestado los puntos capitales 
de l&,s observaciones del honorable Diputado 

por Angol, i si algo mas deseara aun Su Se
ñoría, estaria dispuesto a satisfacerlo. 

El señor 1RARRAZAV AL ZANARTU.
Despues de la respuesta que la Oámara ha 

oido al señor Ministro, realmente esta inter

pelacion toca a su fin. 
El Diputado por Angol esperaba algo mas 

del señor Ministro. Oreia haber hecho consi

deraciones jenerales para mover al señor Mi
nistro a concluir con la situacion a que se ha 

venido refiriendo. 
Si el señor Ministro no ha de hacer mas 

que lo dicho, si no ha de tomar medida algu
na para remediarla, no dejará ciertamente Su 

Señoría huella perceptible de su paso por el 

lVlinisterio. 
En tal caso, creeria el Diputado por Angol 

que había perdido su tiempo al desarrollar 

esta interpolacion. 
Pero no será así, porque siempre yue se 

siembra, algo se cosecha. 
El señor Ministro, que al principio nos habló 

de un depósito vencido en bancos estranjeros, 

se ha rectificado despues, reconociendo que 
esas seiscientas mil libr~s '3ra una suma dis
ponible que desde largo tiempo teman en ban
cos estranjeros los antecesores de Su Seño
ría. 
_ 1 digo yo, señor Presidente: ¿,comprende la 
Honorable Oámara las consecuencias de este 

hecho en cuya virtud el Gobierno de Ohile 

se cree plenamente facultado para retirar fon
dos de un Banco para llevarlos a otro'il 2,1 los 

fondos de la conversion, los depósitos en oro 
que tenemos en el estranjero no podrá en
tónces retirarlos de donde están para colocar
los en otra parte que sea mas de su agrado'? 

Esta es la consecuencia lójica que se des 

prende de aquel antecedente. 
El señor SUBEROASEAUX (Ministro de 

Hacienda).-¿,Qué 'habria hecho Su Señoría 

con las seiscientas mil libras'? 
El señor lRARHAZAVAL ZAÑARTU.

Yo, Ministro de Hacienda, respetuoso a la lei, 
habría presentado al Oongresó un proyecto 

que, aprobado por ambas Oámaras, indicara 

el mejor modo de colocar ese oro. Yo habria 

dicho: quiero compartir con el Congreso la 

responsabilidad de administrar los fondos del 

Estado. 
El señor SUBEROAS EA UX (Ministro de 

Hacienda).-Desde luego debe observar Su. 

Señol'Ía que lo hecho por el Ministro de Ha
cienda está en las facultades del Gobierno. 

Ademas, atendiendo a los intereses econó
rucos jenerales, no podria cometer la impru
dencia de perturbar la situacion con medidas 
violentas. Esto equivaldria a desconocer las 
.necesidades del momento actual. 

El señor IRAll,R4-ZAV AL ZAÑARTU.
Pero Su Señoría no lo habría hecho; solo por 



0AMA HA DE DIPU'l'.AD~ 
--""'~---...~ . 

"~n a~lnelr de caballerosa hidalguía para con el í ütdo a que me refiero, los mismos debates ~(;ñol' Sotomayolr, defiende Su SeDorÍa un he- que hoi estamos presenciando, con la diferen-, C110 que Su Señoría no habria ejecutado. cia que en la actualidad los eslabones de la Pero esto no es conveniente i es lójico re- cadena se estrechan por la frecuencia con accionar. ~o es posible que se continúe en lo que las lncglIlaridades se repiten. sucesi.vo por este camino; no debemos acepta~ Ya que la sesion toca a su término, haque el Gobierno diga en adelante a un Banco: biendo sido toda ella destinada a la interpet"me Ud. tantas o cu'antas libras que yo tengo lacion i sin que seguramente podamos ya disponibles; véndal~s i haga Ud. de ellas lo ocuparnos de otra cosa, quiero aprovechar los que quiera. Porque esto es lo ocurrido en el momentos que quedan en recorr-dar los antecaso del depósito de que se trata. , ,a.edentes i las situaciones por que han atra-El señor StJBEROASE.' UX -(Ministro de vesado estas relaciones perjudiciales entre los , Hacienda).-El señor' Diputado sabe que el Bancos i el 'Estado. 
B8JllCO ha manifestado al 'Gobierno que tien~ La primera leí de ínconvertibilidad, señor esos fondos para devolverlos Íntegros, en el Presidenk, se hizo precisament) para dar inacto que se le pidan. , ,~ , convertibilidad al billete bancario; ese fué su El señor IRARRAZAVAL ZANAH.TU.-!€}SPíritu. Pero se quedaria sin caja. Se ha creído j@neralmente que estas malas El señor SUBEH.OASEAUX (Ministro de relaciones, este maridaje inmoral entre Jos Hacienda).-Las seiscientas mil libras depo. BancoR i el Estado databa del año 78, i que sitadas se completaron con posterioridad al se produjo con motivo de la guerra con el 30 de junio último, honorable Diputado. Perú. 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU. No es exacto. De los datos que me ha enviado el señor Esta situacion comenzó el año 64 o 65 i lVIinistro resulta que la entrega total de esa tuvo por oríjen la famosa guerrt con España cantidad debió efectuarse ántes del 30 de que ~mprnndimos en nombre de la solidaridad JUlllO. 
~mencana. 

I;~l señor SUBEHOASEAUX (Ministro de~ El señor SUBEl~CASEAUX (Ministro de Haeienda).-En esa :fecha quedaban pvl' in- S Hacicnda).-¿,.Th1e permite Su ~~.eñoríaL. tegrarse mas de doscientas wil libras. S Es para una simple rectificacion histórica. Jl;Jl señor U~ARRAZAVAL L'.íANA.RTU.- I<:l año 78 el Gobierno debia a los Bancos (¿uiero. dar de barato al señor Ministro que una cantidad de dillero análoga a aquella que así haya sido. provocaba la situacion crítica por que atrave-El señor Ministro convendrá conmigo en saba el Estado de Chile, que e;n todo esto no se ha procedido con la 1 no solo el Fisco sino tambien los partiseriedad con que estos actos deben efec- culares se encontraban en una situacion defí-tuarse. cil respecto de los Bancos.... _ Desde que hai Un contrato, pendiente en El señor U--tARH,AZA VAL ZANARTU.-virtud del cuál se ha entregado esta suma al Me estraña que un hombre ilustrado, un proBanco de 'Chile ld'e dÓllde saca esta institu- fesor como Su Señoría, ignore en absoluto la cion, cuando se haceh observaciones sobre verdad de los hechos en esta materia. este particular 'eh la HO,llorable Cámara, el Esta deuda contraida con los Bancos se proderecho de decir al. Gobierno: yo devuelvo I dujo por un acto inconveniente, por un acto esta suma'? inmoral. 
i Con qué la devuelve'? El año 64 o 65 nos encontrábamos en vÍsc A la vista está, señor, su balance. I pera de la guerra con España. Los aires que Decia el señor Ministro que estas irregu- ~ produjeron este movimiento contra la mac laridades provenian de la aplicacion de las dre patria, que ajitó la melena de don Maleyes que desde cuatro o cinco años atras nuel Antonio Matta en las plazas púbIkas lla]um venido dictándose en este pais. mando al pueblo a la dl?fensa. nacional, nunca I~JKTo.r del señor Ministro; estas irregulari- se supo de donde llegaron ..... . dl1des vienen desde muí antiguo. ) El hecho es que en nombre de la solidari-,En contra de ellas hizo ruda campaña en dad de los pueblos de este continente i de esta Honorable Oámara un Diputado que sentimientos fraternales, hasta entónces desnunca sintió la fatiga en la jornada por el conocidos, se armó a Chile caballero, con eshilon público: don Pedro Félix Vicuña. cudo, con lanza, con casco i hasta con es-Hace treinta o cuarenta años se produje- ~ pU,elas i se le mandó in~ervenil' oficiosamen.te [con en esta Cámara, por iuiciativa del Dipu- $ en la guerra que libraba en aque&:; éIfÓ'éala. 
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Monarquía Española con la República Pe- igual de millones en oro, i con un premio de 
ruana. dieciocho por ciento! 

A.,;:í, seuor, intervino Ohile en esta guerra Este singular contrato con ese estólido lla-
con España: mado Fisco, tuvo una nota cómica i verdade-

Pero las guerras se hacen con dinero i el ramente caricaturesca. 
dinero no era entónces un artículo que abun- En el último artículo se estableció que el 
dara en los arcas de nuestro pais. Fisco pagaria los costos de fabricacion de 

Era necesario conseguirlo. esos billetes! ... 
Tenian los Bancos, miéntras tanto, encajo- Para responder a estas obligaciones resen-

nado s en sus cuevas, gran cantidad de bille-' tidas de la mayor inmoralidad, se contrató el 
tes, sin valor legal alguno, encargados con empréstito Morgan. 
anticipacion al estranjero. Al llegar al término de mis observaciones, 

Bastaba una lei para dar vida a cada una diré que casi nu diviso que haya de caer al
de esas hojas litográficas, que reposaban tral1- gun fruto del árbol que he estremecido. 
quilas en las bóvedas de los Bancos. El honorable Ministro de Hacienda ha ma-

l la lei vino. . nife.stado que conviene conmigo en que son 
Se produjo entónces la primera emision que atendibles muchas de mis ob&ervaciones; pero 

fué íntegra a manos del Estado de Chile para n') avanza .nas Su Señoría; ahí se queda. 
atender a los gastos de la guerra. Las echa Su Señoría en un saco, que se pone 

El señor SUBERCAS¡,'AUX (Ministro de a la espalda, i siguú imperturbable su camino. 
Hacienda).-?ero fué el año 78 la primera A pesar de todo, yo me siento satisfecho 
emision de curso forzoso. _ de haber cumplido con mi deber, es poniendo 

El señor IRARRAZA VAL ZANAR'rU.- estas consideraciones ante mis honorables co
Me estoi refiriendo, a los préstamos de los legas, i abrigo la esperanza de que no todas 
Bancos al Fisco a que tambien aludió Su Se- ellas caerán en terreno ingrato i estériL Como 
ñoría hace pocos momentos. toda semilla q Uf, se arroja al viento, algun 

El Banco Nacional entregó SltS billetes fruto so habrá de cosechar para bien del pais. 
flamantes--billetes que no valian nada, mién- El señor PUGA BOH,NB~ (vice-Presidente). 
tras por el Estado no se autorizase su curso, -Ofrezco la palabra. 
-creo que la sama de ocho, diez o quince mi- Ofrezco la palabra. 
llones, i en cambio de esos papeles el Fisco Terminada la interpelacion. 
se comprometió a darle vales de tesorería I~ntrando en la órden del dia, corresponde-
pagaderos en oro en la Tesorería de Chile en ria ocuparse en solicitudes particulares. 
Lóndres, i a p,oncedel' al Banco el derecho Como está mui avanzada la hora, talvez 
esclusivo de emitir pOl veinticinco o por vein- preferirianlos señores Diputados que se levan-
tiun años. tase la sesíon. 

l no fué esto solo, sino que el Fisco se com- Se levant2i. la sesíon. 
prometió a recibir esos fondos con un des- f:¡P. levantó la .~e8ion. 
cuento de dieciocho por ciento. ' 

¡Por lo que .no valia nada, por un simple 
atado de papeles, el Fisco pagaba una suma 

) .", 


